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15.2. Procedimiento de Certificaciones parciales  
 
El Consejo Ejecutivo de ADERSUR podrá aprobar certificaciones parciales sobre el gasto subvencionado 
ejecutado, cuando estas hayan superado al menos el 60% de la ejecución material, pudiéndose determinar el 
cumplimiento de otras obligaciones inherentes a la ayuda. 
 
Las certificaciones parciales, deberán, previamente, ser solicitadas, en el modelo normalizado de Solicitud de 
Liquidación, por el perceptor de la ayuda (titular del proyecto), por los gastos o inversiones realizadas, pagadas 
y justificadas; y pagarse la parte de la ayuda que corresponda a certificaciones parciales, previa deducción de la 
parte proporcional de los anticipos, si se hubiesen concedido.  
En cada solicitud de liquidación parcial de la ayuda se hará constar el grado de cumplimiento en la ejecución del 
proyecto exigido en la presente base, así como del cumplimiento de los objetivos y de los requisitos exigidos en 
la Resolución de Concesión, conforme al grado de cumplimiento alcanzado. Deberá acreditarse la 
correspondiente garantía bancaria definida en la Base decimotercera en el punto 9. 
 
15.3. Pago de la ayuda  
 
El pago de la subvención se efectuará mediante transferencia bancaria al número de cuenta que el destinatario 
de la ayuda (titular del expediente) haya acreditado en la solicitud de ayuda. 
Efectuado el pago, el beneficiario deberá, nuevamente, aportar contabilización del apunte contable del cobro 
de la ayuda y certificado de autenticidad de dicho registro contable. 
Durante los cinco años posteriores a la justificación de las inversiones, el proyecto queda sujeto al sometimiento 
de control y seguimiento tanto de ADERSUR como del resto de organismos y administraciones concernientes 
en la ayuda. 
No será responsabilidad de ADERSUR cualquier demora en los pagos al beneficiario por retraso en las 
liquidaciones que deban efectuar los organismos públicos financiadores de la ayuda Leader. 
No podrán efectuarse pagos cuando el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, por lo que se deberán presentar nuevos certificados 
vigentes en este momento. Antes de efectuar la liquidación habrá de aportarse nueva declaración del 
beneficiario sobre concurrencia o acumulación de ayudas. 
 
Decimosexta.- ALTERACIONES O MODIFICACIONES DE LAS CONDICIONES DE CONCESIÓN  
 
Cualquier alteración de los compromisos iniciales que se fijan en la Resolución y de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución de Concesión, en 
los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, de conformidad con el artículo 41 y 42 
del decreto 184/2016 de 22 de noviembre. En ningún caso será objeto de modificación de la resolución los que 
supongan cambios sustanciales de la solicitud. En todo caso,  cualquier modificación que altere los 
compromisos u obligaciones de la Resolución de concesión debe ser previamente autorizada de ADERSUR, si 
procede, pudiendo dar lugar a una modificación de la resolución que se formulará mediante una nueva 
resolución y se incorporará al expediente.  
El incumplimiento de los compromisos y obligaciones de la Resolución de Concesión podrá dar lugar a la 
declaración de pérdida del derecho de cobro.  
Si antes del pago, se advirtiese que el beneficiario incumple alguno de los requisitos exigidos para la concesión 
de la ayuda, ADERSUR exigirá su subsanación al beneficiario, instruyéndose, si procede, en caso contrario, el 
procedimiento por el cual pueda determinarse la pérdida del derecho de cobro de la ayuda inicialmente 
concedida.  
Entre otros, podrán ser considerados causas de incumplimiento los siguientes: 
 

• Justificación material insuficiente de ejecución de las inversiones o traslado de la actividad fuera del 
ámbito de actuación de ADERSUR o a otra ubicación sin la debida autorización, o en cualquiera de los 
supuestos recogidos en el artículo 36 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

• Cualquier otra modificación no autorizada, si procediese, en la ejecución de la operación. 
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• Deficiencias formales de la justificación, no subsanadas. 
• No cumplir con los plazos de la Resolución de Concesión. 
• Pérdida de las condiciones requeridas al destinatario de la ayuda para su obtención. 
• Incumplimiento de cualquier otra condición impuesta al destinatario de la ayuda con motivo de la 

concesión. 
• Incumplimiento o desvío sustancial del objeto y del coste de la operación para el que fue concedida la 

ayuda, incluida el nivel de empleo por causas atribuibles al titular de la ayuda. 
• Cualquier vulneración de lo previsto en la normativa aplicable a la ayuda concedida para el proyecto. 
• Incumplimiento de las actuaciones de información y publicidad. 
• Obstrucción de las verificaciones para el control y seguimiento. 
• Incumplimiento del resto de obligaciones, incluido el nivel de empleo, responsabilidad del titular. 
• No atender a requerimientos de subsanación. 
• Renuncia del titular del expediente. 
• Falseamiento deliberado en documentos o en cuanto al proyecto presentado.  
• Y ante cualquier otra circunstancia establecida en el art. 43.1 de la ley 6/2011 de subvenciones de 

Extremadura. 
 
En el supuesto de que la modificación no haya sido autorizada, se considerará incumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Resolución de Concesión.  
El procedimiento contradictorio que pueda determinar la pérdida del derecho al cobro de la ayuda se instruirá 
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. La resolución que ponga fin al mismo se notificará al 
interesado en el plazo máximo de quince días desde su adopción.  
 
Decimoséptima- GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS 
 
El incumplimiento de los compromisos y obligaciones de la Resolución de Concesión, tras el pago de la ayuda 
podrá dar lugar al reintegro parcial o total de la ayuda si hubiese sido abonada, de acuerdo con los criterios de 
gradación de posibles incumplimientos que se establecen en la presente base. Esos criterios resultarán de 
aplicación para determinar la cuantía del importe a reintegrar. 
Cuando un destinatario final incumpla el mantenimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución de 
Concesión, o se dé cualquiera de los supuestos siguientes: 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo 
hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del mantenimiento del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de  mantenimiento de las medidas de difusión y de publicidad de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011 así como conforme a lo previsto en el artículo 
13 y Anexo 3 Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y el 
artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura  
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas 
en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o 
de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  
e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios (destinatarios finales), 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos. 
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f) cualquiera otra de las causas tasadas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se determinará el inicio del expediente de reintegro, total o parcial, 
según lo previsto en esta misma norma.  
 
En este supuesto, serán de aplicación los siguientes criterios para determinar la cuantía que finalmente haya de 
percibir el destinatario final, o en su caso, el importe a reintegrar, los siguientes criterios:   
Se considerarán causa de Incumplimiento total, el incumplimiento del compromiso si durante el periodo de 
cinco años posteriores al último pago de la ayuda se produjera el cese de la actividad o una reducción 
importante de la misma, o de los efectivos productivos, el traslado de la explotación de la empresa o de las 
instalaciones fuera del ámbito de actuación de ADERSUR, pérdida de las condiciones requeridas al beneficiario 
(titular del proyecto) para la obtención de la ayuda. 
En estos supuestos la proporción de ayuda a reintegrar será: 

• Llevar a cabo modificaciones sin la correspondiente autorización: 100% 

• Abandono de la actividad o quiebra de la empresa: 100%.  

• Traslado de la planta de producción o domicilio social fuera del ámbito de actuación de ADERSUR: 100%.  

• Traslado de las inversiones a otras zonas de la comarca sin autorización expresa de ADERSUR, distintas 
de las que sirvieron de base a la concesión: 100%.  

• En los supuestos de procedimiento concursal, situaciones de expedientes en crisis y regulación de 
empleo, la empresa deberá aportar un plan del que se deduzca la viabilidad económica. En caso 
contrario, se exigirá el reintegro total de la ayuda: 100%. 

• No someterse a los controles que lleve a cabo la Administración implicará el reintegro total de la ayuda: 
100%. 

• En todo caso, la revocación de la subvención, y en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades 
percibidas por el beneficiario (titular del proyecto), procederá salvo causa de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales. En este sentido, los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales 
adaptadas a estas subvenciones, serán los indicados en el artículo 2, apartado 2 del Reglamento (UE) nº 
1306/2013 del Parlamento europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agraria Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nª 
352/78 (CE) nº 165/94, (CE) nº 2799/98 (CE) nº 814/2000 (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 458/2008  del Consejo 
que se indican a continuación: 

a) Fallecimiento del destinatario de la ayuda. 

b) Incapacidad laboral de larga duración del destinatario de la ayuda. 

c) Catástrofe natural grave que haya afectado a la operación. 

d) Destrucción accidental de los locales. 

e) Expropiación de la totalidad o de una parte importante, si esta expropiación no era previsible el día 
en que se presentó la solicitud. 

f) Epizootia o enfermedad vegetal que afecten a la operación. 

• En cualquier caso, si se considera que el perceptor de la ayuda (titular del proyecto) ha efectuado 
deliberadamente una declaración falsa o que la operación presenta diferencias significativas respecto al 
momento del pago de la ayuda se recuperarán todos los importes abonados. Además, el perceptor de la 
ayuda (titular del proyecto) quedará excluido de las ayudas Leader durante ese ejercicio y el siguiente, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en la ley 6/2011, de 3 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 100%. 

• No conservar los documentos aportados para la justificación de la subvención hasta la finalización del 
plazo de durabilidad de las operaciones o negarse a poner tales documentos a disposición de las 
autoridades autonómicas, nacionales o comunitarias y en general de los órganos de control, cuando 
estos sean requeridos: 100%. 
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• No publicitar el carácter público de la financiación de la actuación en los términos previstos: 100%. 

• Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley 6/2011, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales: 100%. 

Ante cualquier otra circunstancia no descrita se estará a lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 184/2016 
de 22 de noviembre, y a las posteriores regulaciones o instrucciones que del citado decreto puedan derivarse. 
 
Cuando proceda el reintegro parcial de la ayuda éste podrá ser proporcional a la actividad no realizada, o al 
plazo restante de cumplimiento.  
El destinatario o perceptor final de la ayuda estará obligado a la devolución de las cantidades cuyo reintegro 
puedan reclamarse, por cualquier incumplimiento, o por cualquier Administración Pública que cofinancie la 
ayuda. 
 
En cualquier caso, cuando concurran las causas de reintegro previstas, procederá el reintegro total o parcial de 
la ayuda abonada y la exigencia de interés de demora devengado aplicable desde el momento efectivo del 
pago de la ayuda.  
 
Decimoctava- RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS. 
Las ayudas bajo metodología Leader contempladas en las presentes bases, están enmarcadas en el Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER, correspondientes al periodo de programación 2014-2020, ello 
implica de forma sistemática la posibilidad de aplicación de las exclusiones y limitaciones contempladas en los 
marcos y disposiciones comunitarias y en el Decreto 184/2016, de 22 de noviembre y Decreto 58/2018 de 15 de 
mayo. 
 
Las ayudas que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras, serán incompatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de Fondos Estructurales, del 
Fondo de Cohesión, o de cualquier otro instrumento financiero comunitario, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la modificación de la resolución 
de otorgamiento, previa audiencia del interesado, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas. 
 
Las ayudas serán compatibles con las procedentes de otras Administraciones u Organismos, excepción hecha 
de los supuestos expresados en el párrafo que antecede, siempre que no se superen los límites financieros que 
con carácter general y específico se establecen en las presentes bases y demás normativa de aplicación.  

Para la estimación de la cuantía de la ayuda se tendrá en cuenta la aplicación del Reglamento de mínimis que 
corresponde a cada medida.  

 
Decimonovena.- INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
 
Dado el carácter público de la financiación de las ayudas Leader, los perceptores finales de las mismas, deberán 
cumplir con las acciones previstas en el régimen de información y publicidad previsto en el apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en las consideraciones de información y publicidad 
previstas en el artículo 13 y Anexo6 3 del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio 

                                                 
6
  ADERSUR facilitará las medidas de comunicación e información y los medios publicitarios que cabe adoptar por los 

destinatarios de las ayudas,  para hacer visible ante el público el origen de la financiación de la ayuda, tanto a través de la inserción, en 
su caso, en la Web profesional del perceptor, como de instalación de las paneles informativos y placas del proyecto subvencionado.  
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de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER).  

En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá reconocer el 
apoyo del Feader a la operación mostrando:  

• El emblema de la Unión 

• Una referencia a la ayuda del Feader 

1. Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público de la ayuda obtenida del Feader, 
de la siguiente manera: 

- Presentando en el sitio web del beneficiario para uso profesional, en caso de que exista tal sitio, una breve 
descripción de la operación cuando pueda establecerse un vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda 
prestada a la operación, en proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda 
financiera de la Unión. 

- En el caso de operaciones que reciban una ayuda pública total superior a 10.000 EUR, y en función de la 
operación financiada, colocando al menos un panel con información acerca de la operación (de un tamaño 
mínimo A3), donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible para el público, 
como la entrada de un edificio. 

- Cuando una operación en el marco de un PDR dé lugar a una inversión que reciba una ayuda pública total 
superior a 50.000 EUR, el destinatario final colocará una placa explicativa con información sobre el proyecto, en 
la que se destacará la ayuda financiera de la Unión.- Colocando en un lugar bien visible para el público un cartel 
temporal de tamaño significativo relativo a cada operación que consista en la financiación de obras de 
infraestructura o construcción que se beneficien de una ayuda pública total superior a 500.000 EUR. 

2. Tras ejecución de la operación: el beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o 
placa permanente de tamaño significativo en el plazo de tres meses a partir de la conclusión de una operación 
que reúna las características siguientes:  

• La ayuda pública total a la operación supera los 500.000 EUR. 

• La operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura o en 
trabajos de construcción. 

Este cartel indicará el nombre y el principal objetivo de la operación y destacará la ayuda financiera aportada 
por la Unión.  

Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la operación, y los 
elementos a continuación detallados. Esta información ocupará como mínimo el 25 % del cartel, placa o página 
web. Características técnicas de las actividades de información y publicidad:  

Logotipo y lema: Todas las actividades de información y publicidad incorporarán los siguientes elementos:  

El emblema de la Unión, junto con una explicación del papel de la Unión, por medio de la declaración 
siguiente: «Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales», y el logotipo de 
Leader. 

3.- Material de información y comunicación: 

Las publicaciones (tales como folletos, prospectos y boletines) y los paneles que versen sobre medidas y 
actividades cofinanciadas por el Feader indicarán claramente en la página de portada la participación de la 
Unión e incorporarán el emblema de esta en caso de que también se utilice algún emblema nacional o regional. 
Las publicaciones incluirán referencias al organismo responsable del contenido y a la autoridad de gestión 
encargada de la aplicación de la ayuda del Feader y/o nacional correspondiente. 

En caso de que la información se ofrezca por medios electrónicos o como material audiovisual, se aplicará por 
analogía lo descrito en el párrafo anterior. 

Los sitios web relacionados con el Feader deberán:  
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• Mencionar la contribución del Feader al menos en la página de portada. 

• Incluir un hiperenlace al sitio web de la Comisión dedicado al Feader. 

Igualmente, se deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 
3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura, el cual establece una serie de obligaciones específicas para la colocación de 
carteles, vallas y placas a cargo de los destinatarios finales, así como las orientaciones de información y 
publicidad para los órganos gestores del P.D.R. FEADER 2014-2020 en materia de contratación administrativa y 
regímenes de ayudas, dictadas por la Secretaría General de Presupuestos y Financiación. 

La aceptación de las ayudas Leader, y de la cofinanciación del fondo FEADER, implica la aceptación del 
perceptor de la ayuda, de su inclusión en las listas o registros públicos de operaciones y proyectos, con datos 
relativos al destinatario de la ayuda, datos de la operación subvencionada, porcentaje de cofinanciación, código 
postal y categoría de intervención, actualización de la lista de operaciones y de inicio y conclusión del proyecto.   

 

Vigésima. – RÉGIMEN DE ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN 

Los/las solicitantes de las ayudas podrán recusar a los miembros del Consejo Ejecutivo en calidad de órgano de 
decisión, y al resto del personal de la instrucción y valoración de la ayuda y del personal técnico al servicio de 
ADERSUR, en cualquier momento del procedimiento, cuando consideren que concurren en aquellos alguna de 
las causas de existencia de conflictos de interés. Esta recusación deberá plantearse por escrito y estar motivada, 
dirigiéndose a la persona titular de la Presidencia de ADERSUR, o cumplimentando la pertinente declaración en 
la Memoria descriptiva de la operación. A tal efecto, la presente convocatoria incluye en Anexo III la 
composición de los órganos competentes para la ordenación, instrucción y valoración de los expedientes de 
ayuda, así como del RAF. 

A tales efectos, igualmente, y previo a la toma de acuerdo, se notificará a los solicitantes la composición de los 
integrantes del órgano de decisión. 
 
Disposición adicional única IGUALDAD DE GÉNERO EN EL LENGUAJE 
 
En los casos en que este documento utilice sustantivos de género gramatical masculino para referirse a 
personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía en la expresión, y que 
se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos 
cargos o puestos, con estricta igualdad a todos los efectos. 

 
Jerez de los Caballeros, 7 de Septiembre de 2018. 

 
LA PRESIDENTA DE ADERSUR 
Manuela Borrachero Carrasco 
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ANEXO I - RELACIÓN DE ACTUACIONES 
 
� ACTUACIÓN 1. Inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 

rurales. Conforme al artículo 12 del Decreto 184/2016 de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020 en Extremadura, y al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de mayo, 
modificatorio del referido anterior. 

 
1. Fundamento jurídico:  
-  Artículo 33 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento y del Consejo. 
- Reglamento (CE) 1305/2013 del Parlamento y del Consejo.  
- Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.  
- Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014.  
 
2. Objeto.  
Se pretende con esta medida la creación, el desarrollo y/o la ampliación de nuevas actividades económicas, 
mediante la creación, ampliación, modernización y/o traslado de empresas en el sector secundario (industria, 
artesanía, construcción, generación de energía, etc.) y terciario (comercio, comunicaciones, transporte, 
turismo, hostelería, ocio, sanidad, educación, cultura, etc.) tales como las inversiones en innovación tecnológica 
o comercial para productos o servicios del territorio, incluida la aplicación de las mejoras técnicas ambientales.  
La diversificación es necesaria para el crecimiento, el empleo y el desarrollo sostenible en zonas rurales y 
contribuye a un mejor equilibrio territorial, tanto en términos económicos como sociales.  
En el caso diversificación vinculada a la empresa agraria, las inversiones subvencionables deben tener como 
finalidad orientar los cambios que afectan a las zonas rurales mediante actuaciones destinadas a favorecer el 
desarrollo de actividades no agrarias con el objetivo de mantener la renta de las explotaciones agrícolas.  
 
3. Actuaciones.  
Los ámbitos de actividad cubiertos tanto para la creación como para el desarrollo de empresas no agrarias son, 
entre otros, los siguientes:  

• La mejora de la calidad de la oferta del sector turístico en el medio rural. Creación, ampliación y mejora 
de actividades en el sector turístico. Empresas para el desarrollo de actividades complementarias y de 
turismo alternativo de carácter innovador y diferenciado de la oferta existente, con especial atención a 
aquellas actuaciones de gestión conjunta de uno o varios servicios turísticos o al desarrollo de 
productos que integren una oferta combinada de diversos servicios turísticos en el medio rural, 
restauración, actividades de ocio, comercialización de productos locales y/o artesanales, etc.  

• Agroturismo: Acondicionamiento y mejora de las instalaciones de la explotación agraria para su 
utilización como alojamiento turístico y/u otros servicios turísticos complementarios dirigidos a los 
huéspedes alojados, tales como servicios de restauración, instalaciones deportivas, recreativas, 
formativas o didácticas.  

• Actividades productivas asociadas a la valorización de los recursos patrimoniales, históricos culturales, 
naturales o paisajísticos o a ecosistemas agrarios y/o forestales presentes en la zona.  

• Actividades productivas asociadas a artesanía local y artísticas (vinculadas o no a la actividad agraria)  
• Acondicionamiento, fabricación, transformación y comercialización de productos NO incluidos en el 

anexo I del Tratado con especial atención a los productos amparados en denominaciones de calidad. 
(Las actividades de comercialización deberán incluir mayoritariamente productos NO incluidos en el 
anexo I del Tratado.)  

• Otras actividades industriales, comerciales y de servicios a la población (culturales, deportivas, sociales, 
asistenciales y de proximidad) con carácter no agrícola.  

 
Podrán financiarse otras actuaciones, que no estando expresamente indicadas en la presente tipología, sean 
coherentes con la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de Sierra Suroeste. Leader 2014-2020. 
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4. Titulares de los proyectos.  
Personas físicas o jurídicas que promuevan actuaciones de carácter productivo de creación, modernización, 
ampliación y/o traslado en los sectores de actividad citados en el apartado anterior.  
Agricultores o miembros de una unidad familiar de una explotación agrícola que diversifiquen sus actividades en 
ámbitos no agrícolas, entendiendo como tales, la persona física o jurídica o el grupo de personas físicas o 
jurídicas, con excepción de los trabajadores agrícolas. En los casos que un miembro de la unidad familiar de la 
explotación sea una persona jurídica, ese miembro debe ejercer una actividad agrícola en la explotación en el 
momento en que presente la solicitud de ayuda.  
Jóvenes agricultores ya instalados que diversifiquen su actividad económica en actividades no agrícolas en 
zonas rurales, entendiendo como tales a las personas que, en el momento de presentar la solicitud, no tienen 
más de cuarenta años.  
Comunidades de Bienes u otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de la subvención.  
 
Para acceder a la ayuda en el caso diversificación vinculada a la empresa agraria, el solicitante debe cumplir los 
siguientes requisitos:  
 

• Ser titular de la explotación agraria o familiar de primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
del titular de la explotación.  La explotación de la que se es miembro, debe estar inscrita en el Registro 
de Explotaciones agrarias de la Junta de Extremadura. La actividad de diversificación se deberá ejercer 
en las instalaciones de la propia explotación. No obstante, por motivos de viabilidad económica o de 
otra índole, se podrán realizar en el ámbito territorial de la actuación del GAL correspondiente, siempre 
que esté debidamente justificado.  
 

5. Ayudas.  
Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado pero están exentas de notificación por estar acogidas 
al Reglamento de Exención de ayudas de "mínimis", Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE. 
La ayuda pública total máxima será de un 75% de la inversión auxiliable, hasta un máximo de 200.000 euros por 
proyecto, siempre y cuando el importe total de las “ayudas mínimis” concedidas a una única empresa no exceda 
de 200.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.  
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 

 
6. Dotación presupuestaria: 500.000,00 euros 
 
� ACTUACIÓN 2. Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas (cuyo resultado 

sea un producto NO incluido en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea). Conforme 
al artículo 11 del Decreto 184/2016 de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desarrollo rural 
2014-2020 en Extremadura, y al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de mayo, modificatorio del referido 
anterior. 

 
1. Fundamentos jurídicos  
- Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento y del Consejo.  
-  Artículo 17.1.b del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento y del Consejo. 
- Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.  
- Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014.  
 
2. Objeto.  
Esta medida pretende dar respuesta a necesidades relacionadas con la transformación y comercialización de los 
productos agrícolas todo ello encaminado a mejorar el rendimiento y desarrollo económico, fomentando los 
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productos de calidad, favoreciendo la innovación y/o el respeto al medio ambiente, la seguridad laboral, la 
higiene, el bienestar animal y/o la mejora de los ratios de sostenibilidad social, económica y ambiental.  
 
3. Actuaciones.  
Con carácter general sólo podrán ser objeto de ayuda aquellas actuaciones que cumplan con los siguientes 
requisitos:  

o No estarán dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la comercialización la realicen 
organizaciones de productores o sus entidades vinculadas, de los productos de sus propios asociados o 
de otros productos no asociados.  

o Respondan a una necesidad estructural o territorial según el análisis DAFO del programa.  
o Deberán respetarse las normas específicas que, en su caso, existan para un sector determinado, como 

las recogidas en el Reglamento 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios. En este sentido se tendrá en cuenta la demarcación temporal que establece el 
Programa de Apoyo al sector Vitivinícola Español 2014-2018, sin perjuicio que se puedan incluir en la 
medida de las inversiones a la transformación y a la comercialización de los programas de desarrollo 
rural de las comunidades autónomas actuaciones dirigidas a aquellos productos, que estando 
relacionados con el sector vitivinícola no lo están de una forma explícita en el programa de apoyo al 
sector vitivinícola.  

 
Sólo podrán optar a la ayuda, aquellas inversiones materiales o inmateriales que cumplan con los siguientes 
requisitos:  

o Cumplan con las normas comunitarias aplicables a las inversiones de que se trate.  
o La ayuda en virtud de esta actuación abarcará inversiones materiales o inmateriales en transformación, 

comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados en el anexo I del Tratado o del 
Algodón exceptuados los productos de la pesca. El resultado del proceso de producción será un 
producto no contemplado en dicho anexo. 

o No se trate de inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo si la nueva 
adquisición corresponde a equipos y maquinaria distintos a los anteriores por la tecnología utilizada o 
por su rendimiento. 

o Exista viabilidad de la actuación en el mercado para el objeto de la inversión. 
 

Podrán financiarse otras actuaciones, que no estando expresamente indicadas en la presente tipología, sean 
coherentes con la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de Sierra Suroeste. Leader 2014-2020. 
 
 
4. Titulares de los proyectos  
Personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones.  
 
5. Ayudas  
Si el resultado del proceso de producción es un producto no contemplado en el Anexo I del Tratado o del 
algodón, exceptuado los productos de la pesca: 
Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado pero están exentas de notificación por estar acogidas 
al Reglamento de Exención de ayudas de "mínimis", Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE. 
La ayuda pública total máxima será de un 75% de la inversión auxiliable, hasta un máximo de 200.000 euros por 
proyecto, siempre y cuando el importe total de las “ayudas mínimis” concedidas a una única empresa no exceda 
de 200.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.  
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 
6. Dotación presupuestaria: 200.000,00 euros 
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� ACTUACIÓN 3. Servicios básicos para la economía y la población rural. Conforme al artículo 13 del 
Decreto 184/2016 de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en 
Extremadura, y al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de mayo, modificatorio del referido anterior. 

 
 
1. Fundamento jurídico:  
- Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento y del Consejo.  
- Artículo 20. 1 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento y del Consejo.  
- Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.  
- Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014.  
 
2. Objeto.  
Se pretende propiciar en el medio rural un crecimiento inteligente, sostenible e integrador con el ánimo de 
evitar flujos migratorios negativos en las zonas rurales que impidan la pervivencia de dicho medio, toda vez que 
se garantice la mejora de la calidad de vida de las personas de este entorno y la igualdad de oportunidades.  
 
3. Actuaciones.  
Las actuaciones contempladas son, entre otras, las siguientes:  
- Proyectos que faciliten el acceso de la población a los servicios telemáticos y nuevas formas de trabajo 
mediante el uso de nuevas tecnologías.  
- Establecimientos de puntos de información orientados a empresas y a la población local.  
- Infraestructuras y el equipamiento necesario para la puesta en marcha y funcionamiento relacionados con:  

o Prestación de servicios culturales, deportivos y de ocio.  
o Prestación de servicios sociales o asistenciales y de proximidad a la población: guarderías, residencias de 

mayores, atención domiciliaria, teleasistencia, etc.  
o Prestación de servicios económicos: mercados, básculas públicas, y otros.  

- Proyectos que fomenten la realización de actividades culturales, deportivas, de prestación de servicios sociales 
y asistenciales y de proximidad a la población.  
- La puesta en marcha de infraestructuras turísticas en el medio rural dirigidas a la información, atención, 
acogida y recepción del visitante (puntos de información y señalización turística, mejora de acceso a lugares de 
interés turístico, centros de reserva turística, etc.).  
- Otras actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de Sierra Suroeste. Leader 
2014-2020, que supongan una mejora ambiental o social de los municipios y un valor añadido a su desarrollo 
socio-económico, a excepción de las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y 
ampliación, la infraestructura de banda ancha pasiva y la oferta de acceso a la banda ancha y a soluciones de 
administración pública electrónica. 
 
Las operaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios y 
poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, si existen dichos planes.  
Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las Entidades Locales relacionadas con la prestación de 
los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local así como las relacionadas con el ejercicio de actividades económicas para las que el artículo 86 de la citada 
ley declara la reserva a favor de las entidades locales, así como las actuaciones en construcción, rehabilitación o 
reforma de caminos rurales, las relativas a suministro de agua, el alcantarillado o infraestructura de gestión de 
agua, las inversiones en colegios o institutos de enseñanza reglada, en centros médicos o dependientes del SES 
y el acondicionamiento o mejora de calles y/o plazas.  
 
4. Titulares de los proyectos.  
Los destinatarios finales de esta medida son:  
Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, Entidades locales, mancomunidades 
de municipios y Grupos de Acción Local, que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto la 
prestación de servicios básicos para la economía y la población rural.  
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5. Ayudas.  
Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado cumpliendo las condiciones pertinentes de las 
Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas Rurales de 2014-2020, 
pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto 
de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda 
Estatal/España- SA.42670 (2015/N). 
La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto subvencionable para asociaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro y del 100% en el caso de promotores públicos y Grupos de Acción Local, con el 
límite de 200.000 euros por proyecto. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 
 6. Dotación presupuestaria: 700.000,00 euros 

 
� ACTUACIÓN 4. Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural: objeto, 

actuaciones, titulares de los proyectos y ayudas. Conforme al artículo 15 del Decreto 184/2016 de 22 de 
noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en Extremadura, y al artículo único 
del Decreto 58/2018 de 15 de mayo, modificatorio del referido anterior. 

 
1. Fundamento jurídico:  
- Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento y del Consejo.  
- Artículo 20.1 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento y del Consejo.  
- Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.  
- Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014.  
 
2. Objeto.  
La ayuda se destinará a la realización de inversiones cuya finalidad sea el mantenimiento restauración, mejora y 
puesta en valor del patrimonio rural. Los monumentos, el urbanismo y los restos arqueológicos forman parte 
del patrimonio rural (incluye patrimonio natural y cultural). Pero además existen muchos otros componentes 
que le aportan riqueza y variedad, tales como edificaciones populares emblemáticas; paisajes agrarios; 
elementos paisajísticos de valor singular; infraestructuras territoriales; modos de vida, valores, 
comportamientos, tradiciones folklóricas y etnográficas (religiosas, festivas,...); artesanía; productos propios, 
brutos o transformados; gastronomía, idioma, variedades dialectales y léxico agrario, etc.  
 
3. Actuaciones.  
 

o Actuaciones que supongan la puesta en valor de los recursos naturales y culturales de carácter local o 
comarcal, tales como inversiones destinadas al mantenimiento, restauración, mejora y puesta en valor 
del patrimonio rural.  

o Señalización de entornos y rutas de interés.  
 
Las operaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios y 
poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, si existen dichos planes.  
Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las Entidades Locales relacionadas con la prestación de 
los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local así como las relacionadas con el ejercicio de actividades económicas para las que el artículo 86 de la citada 
ley declara la reserva a favor de las entidades locales.  
 
4. Titulares de los proyectos.  
Los destinatarios finales de esta medida son:  
Administraciones públicas y corporaciones y entidades locales que promuevan proyectos no productivos. 
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5. Ayudas.  
Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado cumpliendo las condiciones pertinentes de las 
Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas Rurales de 2014-2020, 
pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto 
de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda 
Estatal/España- SA.42670 (2015/N). La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto 
subvencionable con el límite de 200.000 euros por proyecto. 
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 
6. Dotación presupuestaria: 100.000,00 euros 
 
� ACTUACIÓN 5 Renovación de poblaciones en las zonas rurales. Conforme al artículo 14 del Decreto 

184/2016 de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el 
procedimiento de gestión para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en Extremadura, y 
al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de mayo, modificatorio del referido anterior. 

 
1. Fundamento jurídico. 
— Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y del Consejo. 
— Artículo 20. 1 del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento y del Consejo. 
— Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. 
— Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014. 
 
2. Objeto. 
Resulta imprescindible tomar medidas dirigidas a la renovación y desarrollo de los núcleos rurales para hacer 
frente a la acusada regresión económica, social y demográfica que sufren. Esta medida tiene por objeto 
incrementar y/o mantener la población en el medio rural mediante actuaciones que incentiven la integración 
social y económica de los nuevos pobladores y promuevan la creación de un espacio de convivencia 
cohesionado que resulte atractivo a las necesidades de la población. 
 
3. Actuaciones. 
Las actuaciones contempladas son, entre otras, las siguientes: 
 
— Renovación de construcciones de interés popular para las Entidades Locales, tales como actuaciones de 
recuperación de la arquitectura tradicional de acuerdo con las normas urbanísticas de aplicación, la renovación y 
aplicación de edificios emblemáticos como sedes, teatros, centros de interés económico-social, etc. 
— Actuaciones derivadas de las EDLP que supongan una mejora ambiental de los municipios y un valor añadido 
a su desarrollo socio-económico. 
 
Las operaciones correspondientes se realizarán de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios y 
poblaciones de las zonas rurales y sus servicios básicos, si existen dichos planes. 
 
Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las Entidades Locales relacionadas con la prestación de 
los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como las relacionadas con el ejercicio de actividades económicas para las que el artículo 86 de la 
citada ley declara la reserva a favor de las entidades locales. 
 
4. Titulares de los proyectos. 
Los destinatarios finales de esta medida son: 
— Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, Entidades locales, 
mancomunidades de municipios y Grupos de Acción Local que promuevan proyectos no productivos que 
tengan por objeto la mejora de la calidad de vida de la población rural. 
 
5. Ayudas. 
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Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado cumpliendo las condiciones pertinentes de las 
Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas Rurales de 2014-2020, 
pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto 
de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda 
Estatal/España- SA.42670 (2015/N). La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto 
subvencionable para asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro y del 100% en el caso de promotores 
públicos y Grupos de Acción Local, con el límite de 200.000 euros por proyecto.  
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 

6. Dotación presupuestaria: 38.000,00 euros 
 
� ACTUACIÓN 6 Formación e información de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP de Sierra Suroeste. Conforme al artículo 10 del 
Decreto 184/2016 de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en 
Extremadura, y al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de mayo, modificatorio del referido anterior. 

 
1. Fundamento jurídico. 
— Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento y del Consejo. 
- Artículo 33 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento y del Consejo. 
— Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. 
— Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014. 
 
2. Objeto. 
Los objetivos que se persiguen con esta actuación son posibilitar la formación, capacitación e información 
requerida a los agentes económicos y sociales para el desarrollo de las actuaciones y actividades previstas en la 
EDLP. 
 
3. Actuaciones. 
Las actividades de formación y adquisición de competencias podrán consistir en cursos de formación, talleres, 
jornadas y sesiones de orientación con las siguientes temáticas entre otras que pudiesen contemplarse en las 
EDLP: 
— Renovación y desarrollo de las poblaciones. 
— Nuevas tecnologías y habilidades TIC. 
— Patrimonio cultural y natural, así como aquella necesaria para la valorización de los recursos regionales o 
endógenos a cada territorio oportunamente identificados en la EDLP de ADERSUR. 
— Fomento del espíritu empresarial. 
— Turismo rural. 
— Igualdad de género en el medio rural. 
— Transformación y/o comercialización en los sectores agroalimentarios. 
— Materia de Medio ambiente y gestión de recursos eficiente. 
— Empleabilidad de los jóvenes en materia de recuperación de oficios y/o habilidades rurales tradicionales que 
redunden en un mejor posicionamiento de la oferta de turismo del medio rural. 
— Mejora de la empleabilidad en sectores desfavorecidos. 
— Acciones formativas dirigidas a los agentes económicos y sociales para el desarrollo de las actuaciones y 
actividades previstas en la EDLP DE Sierra Suroeste 2014-2020. 
La ayuda en virtud de esta actuación no abarcará los cursos de preparación o formación que formen parte de 
programas o sistemas educativos normales de enseñanza secundaria o superior. 
Las actividades formativas tendrán la siguiente duración en función de la siguiente clasificación: 
— Cursos de formación: de 20 a hasta 200 horas. 
— Talleres de formación: de 3 a hasta 20 horas. 
— Sesiones de orientación y/o jornadas: de 1 a 5 horas. 
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— En el caso de certificados de profesionalidad y/o módulos que los componen, las horas se ajustarán a lo 
estipulado en la normativa que regula el citado certificado de profesionalidad y/o módulo. 
— En el caso de actividades formativas de interés para el adecuado desarrollo de los hitos y metas de la EDLP, 
sujetos a normativa específica para el desarrollo e impartición de los mismos, estas actividades deberán 
ajustarse a dicha norma. 
— Excepcionalmente, para actividades formativas de especial interés para la implementación de la EDLP y así 
justificadas por ADERSUR, podrá incrementarse el número de horas de duración, previa solicitud y autorización 
de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio. 
Como norma general las actividades formativas tendrán un número mínimo de alumnos/as de 10 y un máximo 
de 25. En el caso de las jornadas no se establece límite superior de asistentes, para el desarrollo de las mismas. 
En el caso de formación on-line el número de participantes será de 25 alumnos como mínimo y 75 como 
máximo. En casos excepcionales, y para cursos muy específicos y debidamente justificados sobre la base de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo, podrá reducirse el número mínimo de alumnos y ampliarse el 
máximo previa solicitud y autorización de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio. 
 
4. Titulares de los proyectos. 
Los Grupos de Acción Local, asociaciones, entidades e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica 
y las entidades locales. 
Los destinatarios de las acciones formativas serán las personas que desarrollen sus actividades en los sectores 
agrario, alimentario, a los gestores de tierras y a otros agentes económicos, agentes sociales y población en 
general del territorio cuyo ámbito de actuación sean las zonas rurales:  asociaciones e instituciones sin ánimo de 
lucro, con personalidad jurídica, y entidades locales. Los organismos que presten servicios de transferencia de 
conocimientos e información deberán estar debidamente capacitados en términos de cualificación del personal 
y formación periódica para llevar a cabo esta tarea. 
 
5. Ayudas. 
Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado, estando exentas de notificación por estar acogidas al 
Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”. 
La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto subvencionable para proyectos 
(actividad formativa) promovidos por asociaciones, instituciones y entidades sin ánimo de lucro con 
personalidad jurídica y del 100% en el caso de promotores públicos y Grupos de Acción Local, siempre y cuando 
el importe total de las “ayudas mínimis” concedidas a una única entidad no exceda de 200.000 € durante 
cualquier período de tres ejercicios fiscales.  
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 

6. Dotación presupuestaria: 8.000,00 euros 
 

� ACTUACIÓN 7 Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y 
económica. Conforme al artículo 16 del Decreto 184/2016 de 22 de noviembre, por el que se regula el 
sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020 en Extremadura, y al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de 
mayo, modificatorio del referido anterior. 

 

1. Fundamento jurídico. 
— Artículo 33 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento y del Consejo. 
— Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento y del Consejo. 
— Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020. 
— Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014. 
 
2. Objeto. 
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Se pretende encontrar nuevas formas de satisfacer las necesidades sociales y económicas que no están 
adecuadamente cubiertas por el mercado o el sector público y/o de producir los cambios de comportamiento 
necesarios para resolver los grandes retos de la sociedad. 
 
3. Actuaciones. 
De carácter no productivo: 
— Desarrollo e implementación de ideas (productos, servicios y modelos) para satisfacer las necesidades 
sociales y económicas, crear nuevas relaciones y ofrecer mejores resultados, dando repuesta a las demandas 
sociales que afectan al proceso de interacción social y económica, dirigiéndose a mejorar el bienestar humano. 
— Diseño y realización de planes de dinamización social, territorial y de promoción, de estudios, asistencias 
técnicas y proyectos dirigidos a facilitar la implementación de las EDLP y la dinamización social y económica de 
los territorios permitiendo la gobernanza multinivel como seña de identidad del binomio LEADER-TERRITORIO. 
— Actividades de divulgación genéricas que tengan como finalidad la promoción turística, natural, cultural. 
Entre otras, las actuaciones de dinamización estarán versadas en las siguientes materias como: 
— Inclusión social. 
— Migración. 
— Salud y envejecimiento. 
— Atención a grupos vulnerables, como los jóvenes. 
— Promover la equidad entre hombres y mujeres. 
— Combatir las discriminaciones. 
— Garantizar una atención social correcta. 
— Combatir el desempleo de larga duración. 
— Luchar contra la pobreza y la exclusión social. 
— Puesta en marcha de mecanismos de acción colectiva y de toma de decisiones para la provisión de bienes 
públicos en aras de alcanzar objetivos en pro de la gobernanza multinivel. 
 
4. Titulares de los proyectos. 
Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, entidades locales que promuevan 
proyectos que tengan por objeto la puesta en marcha de actuaciones dirigidas a estimular el crecimiento y la 
promoción de la sostenibilidad ambiental y socio-económica de las zonas rurales. 
 
5. Ayudas. 
Estas ayudas tienen la consideración de Ayudas de Estado, estando exentas de notificación por estar acogidas al 
Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “mínimis”. 
La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 90% del gasto subvencionable para proyectos  
promovidos por asociaciones, instituciones y entidades sin ánimo de lucro con personalidad jurídica y del 100% 
en el caso de promotores públicos y Grupos de Acción Local, siempre y cuando el importe total de las “ayudas 
mínimis” concedidas a una única entidad no exceda de 200.000 € durante cualquier período de tres ejercicios 
fiscales.  
El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
  
6. Dotación presupuestaria: 18.000,00 euros 
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ANEXO II  
 

TABLAS DE BAREMACIÓN DE PROYECTOS  
 
 
Cada solicitud de ayuda se evaluará aplicando los criterios objetivos de valoración cuantitativa contenidos en las siguientes 
tablas. 
El umbral de selección se fija en cualquiera de los baremos en 20 puntos de conformidad al Decreto 184/2016 de 22 de 
noviembre.  
El resultado de la baremación se trasladará de manera automática al porcentaje de la ayuda a recibir, con el límite de ayuda 
máxima que corresponda a cada actuación, descritas en el Anexo I de las presentes bases. 
 
 
 

BAREMOS PARA OPERACIONES  
 
 

TABLA 1. OPERACIONES PRODUCTIVAS EN GENERAL descritas en los artículos 11 y 12 del decreto 184/2016 de 22 
de noviembre, incluida la diversificación de actividades agrarias, el turismo, la artesanía, los servicios, la 
industria no agraria, y el acondicionamiento, fabricación, transformación y comercialización de productos no 
incluidos en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea conforme al art. 12 del Decreto 
184/2016 y la transformación y comercialización de productos agrícolas, cuyo resultado del proceso de 
producción sea un producto NO contemplado en el Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea conforme al art. 11 del Decreto 184/2016 y al artículo único del Decreto 58/2018 de 15 de mayo.   

 
  
 
 
El umbral de valoración exigido a la operación para continuar en el proceso de baremación, en la presente 
convocatoria será de 23 puntos sobre un total de 75 puntos máximos a obtener para la tabla 1. 

 
Puntuación máxima 75 PUNTOS 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
A.- VIABILIDAD DE LA OPERACIÓN:  
Se valorará en términos del impacto de la inversión y del capital y en la rentabilidad económica de la operación. Se analizará 
en qué medida el promotor cuenta con capacidad financiera suficiente para ejecutar la acción y mantenerla durante el 
periodo mínimo establecido. De otra parte, se valorarán la idoneidad y capacidad del promotor para el cumplimiento de los 
fines con los que se pone en marcha la propuesta.  
 

A. Valor máximo 20 puntos 
 
A1. Efecto inversor y tamaño del proyecto mide la magnitud de la inversión subvencionable. Se prioriza el mayor volumen 
de inversión y discriminación de capital que constituye el proyecto, con aplicación de un criterio de proporcionalidad en 
función del tipo de operación. 

Puntuación no acumulable  

Puntos 
 

2 

Hasta 30.000 euros 0.50 
Mayor de 30.000 a 50.000 euros 0.75 
Mayor  de 50.000 euros a 70.000 euros 1 
Más de 70.000 euros 2 
A2. Garantías de solvencia y capacidad técnica o profesional del solicitante en el sector de referencia de la operación 
subvencionable. Se valora los antecedentes y la capacidad del promotor medida en trayectoria empresarial y en la 

Puntos 
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cualificación del solicitante. Para acreditar la experiencia empresarial o trayectoria profesional, y los conocimientos 
técnicos y /o formación del solicitante, consultar Anexo de DEFINICIONES Y ACLARACIONES de las presentes bases.  

Puntuación acumulable  para Subcriterio A2 hasta un máximo de 5 puntos 

5 

A2.1. Antecedentes del promotor  
 
 

4 

A.2.1.1. Empresa en funcionamiento, solamente será aplicable a empresas que, a la presentación de la solicitud de ayuda, 
garanticen al menos 3 años de vida en referencia a la fecha del primer Alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores. 

4 

A.2.1.2 Se trata de nueva empresa o empresa de nueva creación o de primer establecimiento de empresario autónomo, 
entendiéndose aquella/aquel que, en el momento de la solicitud de ayuda, vayan a iniciar por primera vez una actividad 
empresarial, o que, acreditando, en el momento de la solicitud de ayuda, alta censal por actividad empresarial iniciada, 
cuente, con domicilio fiscal en el ámbito de actuación de ADERSUR, no tenga personal contratado y registre menos de un 
año de antigüedad en referencia a la fecha de la primera alta censal registrada a nombre de la empresa.  

4 
 

A2.1.3. Se trata de un proyecto de relevo generacional o traspaso de actividad  en la empresa familiar en el ámbito de la 
artesanía o las actividades de diversificación agraria hasta el primer grado de consanguinidad mediante acreditación de 
antiguo titular y vínculos con el solicitante de la ayuda. (Libro de familia, alta censal de la antigua empresa, escritura de 
transmisión de bienes, etc.) 

4 

A2.1.4 Promotor/a proveniente del desempleo en sectores en declive de la comarca, tales como sector primario, artesanía 
alfarera, construcción, el sector metalmecánico, textil y de cosmética,  o siderometalúrgico. 

4 

A2.2. Capacidades del promotor 1 
A2.2.1. El/la promotor/a, o en su caso, al menos uno de los socios o comuneros de la entidad solicitante, acredita, en el 
momento de presentación de la solicitud de ayuda, experiencia laboral por cuenta ajena acumulada de al menos 12 meses, 
en entidades con el mismo código CNAE-2009 que se declare para la operación para la que solicita ayuda, verificable con la 
acreditación de vida laboral del/ los solicitantes y de la /las empresa/as contratantes. 

1 

A2.2.2 El/la solicitante, o al menos un socio/comunero de la empresa, acredita, en el momento de la solicitud de la ayuda, 
un título oficial acreditativo en alguno de los siguientes supuestos: 
- 1 título oficial acreditativo de formación universitaria de grado medio o superior o post, en cualquier disciplina académica. 
- 1 titulo de Formación profesional, en Grado medio o Superior o Certificado de Profesionalidad, que resulte, en ambos 
casos, acreditativo de competencias dentro de la misma Familia Profesional que el de la actividad subvencionable.    

1 

A2.2.3 El/la promotor/a o al menos un socio/ comunero de la empresa, acredita en el momento de la solicitud, como 
mínimo 1 título acreditativo de al menos 20 horas de formación no reglada relacionada con la especialización, reciclaje o 
ampliación de conocimientos aplicables a la gestión empresarial o estrategias o administración de negocios. Deberá 
acreditarse expedido por entidad, organismo o centro profesional público o privado, en cualquier modalidad. 

1 

A3. Características de la actividad objeto de la operación respecto a estrategia interna de la empresa solicitante para el 
desarrollo del negocio  

Subcriterio no acumulable y excluyente 

Puntos 
8 

A.3.1 Proyecto de nueva creación en empresa ya existente. 
El promotor acredita en el momento de solicitud de la ayuda contar con actividad en su empresa con sede fiscal en uno de 
los municipios de Sierra Suroeste, y pretende con las nuevas inversiones, la apertura de un segundo centro productivo en 
otra localidad del ámbito de actuación de ADERSUR, que genere nuevo IAE para la actividad. 

6 

A.3.2. Proyecto de 
Desarrollo de negocios 
en funcionamiento,. 

La propuesta de ampliación resulta una fase sustancial y diferencial para el negocio por la 
apertura de una segunda actividad o actividad económica adicional a la existente, que suponga 
un nuevo alta censal para la empresa. 

 
8 

La propuesta de ampliación resulta una fase sustancial y diferencial para el negocio por la 
incorporación de una nueva línea de negocio para la empresa cuando del resultado de la 
operación resulte un nuevo producto o nuevo servicio que, hasta el momento, no produzca la 
empresa. Deberá acreditarse mediante el portafolio de productos o servicios existentes en el 
momento de solicitud de la ayuda y la descripción y regulación del nuevo producto o servicio a 
incorporar por la empresa. 

 
8 

La propuesta de ampliación resulta una fase sustancial y diferencial para un negocio de 
hostelería o de servicios de restauración por ampliar la capacidad (mayor número de plazas , 
mayor capacidad de oferta) para los servicios, o por diversificar en el tipo de servicios a prestar, 
o por el incremento de la categoría del establecimiento. Se deberá acreditar Informe previo de 
la Autoridad Administrativa Regional de turismo 

8 

La propuesta de ampliación resulta una fase sustancial y diferencial para un negocio de 
alojamiento en la modalidad de turismo rural que ponga en marcha servicios complementarios. 
Deberá acreditarse con informe de la Autoridad Administrativa de turismo de Extremadura. 

8 

La propuesta de ampliación no resulta sustancial cuando NO responde a ninguno de los 
supuestos anteriores 

6 

 Inversiones por traslado de fuera de la comarca a dentro de la comarca o de espacios urbanos a 
terrenos industriales de dentro de la comarca. 

8 

Inversiones orientadas a la modernización o renovación de los activos físicos de la empresa con 
la incorporación de tecnología avanzada o tecnología de punta en los procesos de producción  
que suponga una innovación notoria y probable respecto a la existente en la empresa y 
permitan incrementar su productividad, o resulte ser menos contaminante o menos 

8 
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consumidora en recursos materiales o energéticos. Deberá acreditarse por informe de 
proveedores o certificado de la dirección técnica del proyecto de ingeniería, debiendo, en 
cualquier caso, dejar constancia de las especificidades de las tecnologías y de los indicadores 
de incremento de productividad  y reducción del impacto ambiental  a lograr.      

A4. Viabilidad económica y financiera del proyecto. Evaluación de rentabilidades 
(Conforme a definiciones del Anexo V de las presentes bases) 

Puntuación acumulable con un máximo de 5 puntos 

Puntos 
5 

A4.1.RENTABILIDAD ECONOMICA. Se analizará en cuanto a los resultados obtenidos en aplicación del promedio a 
cinco años de los Ratios de rentabilidad proyectados (BAI/AT x100), relaciona el resultado de la explotación con el 
activo total. Indica el rendimiento medio que obtiene la empresa como consecuencia de sus activos.  
4.1.1.-Rentabilidad ALTA, cuando el resultado de promedio obtenido es  superior a 15 puntos porcentuales.  
4.1.2.-Rentabilidad MEDIA, cuando el resultado de promedio obtenido está entre 5 y 15 puntos porcentuales. 
4.1.3.-Rentabilidad BAJA, cuando el resultado de promedio obtenido es inferior a 5 puntos porcentuales. 

 
 

 
1.25 

1 
0 

A4.2.RENTABILIDAD FINANCIERA. Informe del rendimiento de los fondos propios. Se analiza en cuanto a los 
resultados obtenidos en aplicación del promedio a cinco años del Ratio (BN/Fondos propios x100) que relaciona el 
resultado de  la cuenta de explotación con los fondos propios.   
4.2.1 Rentabilidad ALTA, cuando el resultado de promedio obtenido es superior a 30 puntos porcentuales. 
4.2.2 Rentabilidad MEDIA cuando el resultado de promedio obtenido está entre 10 y 30 puntos porcentuales. 
4.2.3. Rentabilidad BAJA, cuando el resultado de promedio obtenido es inferior a 10 puntos porcentuales. 

 
 
 

1.25 
1 
0 

A4.3 SOLVENCIA FINANCIERA. Informa de la capacidad de autonomía financiera de la empresa, teniendo en cuenta 
las inversiones proyectadas. Se obtiene en función del análisis de los siguientes ratios:  
4.3.1 Ratio de liquidez que relaciona el activo circulante con el exigible a corto plazo (AC/PC), mayor a 1,50 se puntuará 
con 0.50 puntos; entre 1,50 y 1 se puntuará con 0,25 puntos, y si el resultado es inferior a 1, se puntuará con 0 puntos. 
4.3.2Ratio de endeudamiento que relaciona el pasivo exigible a corto plazo con los recursos propios (PC/FP), menor a 
0,5 se puntuará con 0,50 puntos; entre 0,50 y 1 se puntuará con 0,25 puntos, y si el resultado es superior a 1, se 
puntuará con 0 puntos. 

 
 
1 

A4.4. RENTABILIDAD COMERCIAL. Se analizará en cuanto a los resultados obtenidos en aplicación del promedio a 
cinco años de los beneficios sobre los ingresos por ventas:  
4.4.1 Resultado superior al 25% se puntuará con 1.50 puntos. 
4.4.2 Resultado obtenido entre el 10 y el 25% se puntuará con 1,25 puntos. 
4.4.3 Resultado obtenido inferior al 10% se puntuará con 0 puntos. 

    

1.50 

 
 
B.- IMPACTO DEL PROYECTO Y EFECTO DINAMIZADOR SOBRE EL TERRITORIO Y EN EL 
TEJIDO SOCIOECONOMICO  
Se valorará la repercusión territorial de la operación y en qué medida contribuye a la corrección de desequilibrios 
territoriales y en el sistema productivo endógeno, utilización de factores o inputs productivos del territorio o de 
proximidad, proyección o escala comercial de la operación, fomento de las potencialidades productivas endógenas,  
efectos de arrastre, sinérgicos y complementariedades dentro de los sectores de la economía comarcal y la potenciación y 
valorización de materias primas y productos o recursos locales y su proyección al Mercado.   
 

B. Valor máximos 15 puntos 
 

B1. Ámbito geográfico. Corrección de desequilibrios territoriales.  
Máximo del criterio 8 puntos 

Puntos  
8 

B.1.1.  Características socio demográficas del municipio donde se desarrolla la operación.  
Este criterio trata de medir el efecto de la operación en el mantenimiento de la población en función de la ubicación del 
proyecto, en municipios de la comarca con mayor índice de ruralidad, menor actividad económica y desempleo u otras 
dificultades añadidas. Prioriza los proyectos que se implanten en municipios de menor tamaño en función del rango de 
población y en función de la tasa de desempleo que mantenga, conforme a estadísticas oficiales del INE y del Servicio 
Extremeño Público de Empleo 2017 (SEXPE). 

7 

B.1.1.1. Ubicación de la operación en los núcleos urbanos de las pedanías de Brovales, La Bazana y Valuengo, dependientes 
del municipio de Jerez de los Caballeros. 

7 

B.1.1.2 Ubicación de la operación en los términos municipales de Valle de Matamoros y Valencia del Mombuey. 7 
B.1.1.3. Ubicación de la operación en los términos municipales de Salvatierra de los Barros, Salvaleón, Valle de Santa Ana, 
Higuera la Real y Zahínos. 

5 

B.1.1.4. Ubicación de la operación en los términos municipales de Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera y Fregenal de 
la Sierra. 

3 

B.1.2 Tasa de paro registrada en el municipio en el que se localiza el proyecto con referencia a datos oficiales de 2017 en 
referencia a los demandantes inscritos en el SEXPE. 

Puntos 
1  

Menor del 15,64% 0.5 
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Mayor del 15,64% 1 
B.2. Características de la actividad subvencionable en relación con la estrategia de mercado o la cobertura de 
necesidades. 

Puntuación excluyente  

Puntos 
2.5 

B.2.1 La comercialización de una parte del destino de la producción o de los servicios se acredita prestarse o proyectarse 
en el mercado internacional al menos en 1 país distinto al de origen, acreditado con facturación, compromisos de compra, 
certificados o acuerdos o contratos comerciales. 

2.5 

B.2.2 La comercialización de parte del destino de la producción o de los servicios se acredita orientarse al menos a 1 
segmento de clientes especializado, entendiéndolo como grupo de demanda con características, motivaciones o 
necesidades específicas y diferenciales en el consumo/servicios (población dependiente, población con problemas de 
salud alimenticia y problemas disfuncionales, clientes aficionados a alguna disciplina deportiva, aficionados al astroturismo 
o el deporte de aventura, consumidores de alimentos BIO biosaludables o funcionales, turismo sénior, o grupos de 
consumo de productos ecológicos . Se aportará, para la valoración del criterio, datos detallados del estudio de mercado y 
la estrategia comercial y de posicionamiento que identifiquen claramente el desarrollo del perfil del segmento 
especializado escogido, los rasgos diferenciales perceptibles y medibles de los productos/servicios  y  las necesidades 
específicas , de manera que resulten fehacientemente identificables en el lanzamiento o  puesta en marcha del negocio u 
servicio subvencionable, debiendo garantizarse con la acreditación de medidas de marketing diferenciado, publicidad 
dirigida al segmento, facturación, reseñas de etiquetado de producto, inscripciones, o certificación acreditativas de 
producto o servicio diferenciales u registros oficiales identificativos de las especificidades de los productos / servicios.   

2.5 

B.3. Características de la actividad subvencionable en relación con la utilización de factores productivos o recursos 
endógenos o de proximidad referidos a las materias primas para la transformación, los servicios de la comarca, o 
materiales del contexto local o comarcal o a los proveedores de los servicios o suministros.  

Puntuación Máxima 2 puntos  

Puntos 
2 

B.3.1 La entidad promotora selecciona para la ejecución del proyecto al menos 1 empresa con domicilio fiscal del ámbito 
territorial de actuación de ADERSUR para la edificación y/o construcción de las obras o instalaciones.   

2 

B.3.2 La entidad promotora selecciona al menos 1 empresa con domicilio fiscal en el ámbito territorial de actuación de 
ADERSUR para la adquisición de los bienes de inmovilizado, instrumentos, maquinaria, equipamientos, mobiliario u otros 
elementos de equipo objeto del proyecto.  

2 

B.3.3 La entidad promotora acredita el uso de al menos 1 servicio de profesionales, o logísticos o comerciales o servicios de 
empresas de asesoramiento, consultoría o de asistencia técnica de empresas con domicilio fiscal del ámbito de actuación 
territorial de ADERSUR, para la ejecución del proyecto y/o para el desarrollo de la actividad (acreditable con compromisos, 
contrato en vigor, o facturas u otra forma que garantice la prestación del servicio).  

2 

B.3.4 Empleo de recursos del entorno en dos supuestos.  

B.3.4.1. Para empresas transformadoras:  
La actividad propuesta emplea en la transformación industrial o producción manufacturera recursos, en forma de materias 
primas o auxiliares, mercancías o productos semielaborados,  de al menos 1 empresa del ámbito territorial de actuación de 
ADERSUR que acredite sede fiscal en la comarca. Solo será valorable si se acredita mediante la Cuenta de Proveedores de 
los estados contables de hasta tres años anteriores a la solicitud de ayuda, y se comprueba facturación habitual. Se deberá 
identificar la empresa o empresas proveedora/as y acreditar su situación censal en el territorio para el tipo de actividad  de 
suministro mediante certificado de la AEAT.    . 

 
2 
 
 
 
 

B.3.4.2. En los proyectos de turismo, o de rehabilitación de inmuebles para actividades productivas se emplea en la 
edificación, o se recuperan o conservan, materiales o elementos constructivos arquetípicos del entorno. Solo serán 
valorables en los supuestos de: piedra original reutilizada, pizarra de la zona, cal blanca, teja árabe reutilizada, o de 
elementos de la tipologia arquitectónica recurrente en el territorio: empleo de granito en dinteles de fachada, edificios con 
patios centrales, bodegas, cuadras y “doblados”, cubiertas abovedadas, grandes chimeneas tipo portugués, cerrajería en 
forja, o construcciones como chozos, molinos harineros, hornos o pozos. Deberán identificarse fehacientemente en las 
partidas de obra del proyecto tales aspectos, y certificarse por el técnico director de proyecto de edificación o 
rehabilitación.  

2 

B.4. Características de la actividad subvencionable respecto a los efectos de arrastre o sinérgicos en la medida que 
contribuyen a la supervivencia del resto de actividades, o potencian el encadenamiento productivo entre actividades de 
la misma cadena o de sectores distintos, dentro del ámbito territorial de actuación de ADERSUR. Se tendrá en cuenta 
para su valoración la identificación de complementariedad realizada por el promotor en su propuesta respecto a las 
actividades enunciadas, debiendo acreditarlo mediante facturación habitual entre empresas, relación de clientes y/o 
proveedores habituales, contratos en vigor, o certificados de empresas, u otros documentos. Solo será valorable uno 
por cada sector de actividad.  

Puntos 
2 

1.Transformaciones territoriales cárnicas,  
2.Elaboración de queso de cabra 
3. Servicios de trabajos forestales y extractivos del corcho y la leña 
4. Industria territorial transformadora del corcho natural y triturado 
5. Explotaciones forestales  
6. Artesanía alfarera 
7. Pequeño comercio local de suministros o insumos  
8. Establecimientos de restauración y hostelería en general 
9. Alojamientos turísticos rurales 
10. Servicios de turismo activo de actividades para el tiempo libre y de contacto 

14. Servicios para la logística o la gestión de la comercialización 
de mercancías/ servicios. 
15. Industria de producción de carbón vegetal 
16. Fabricación de productos de repostería y panadería 
17.Industria auxiliar a la construcción o empresas de 
construcción 
18. Industria textil y la cosmética   
19. Producciones de la industria siderúrgica 
2o Servicios culturales, creativos, artísticos o para la salud 
21.Intermediación turística Agencias de viaje y guiado turístico 
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con la naturaleza   
11. Producciones ganaderas 
12 Fabricación y elaboración de alimentos para el ganado 
13. Servicios técnicos o profesionales de asesoramiento, ingeniería u consultoría  

de la comarca 

B.4.1 NIVEL MÁXIMO cuando la actividad subvencionable resulta complementaria con tres o más de las actividades 
identificadas.  

2 

B.4.2 NIVEL MEDIO cuando la actividad subvencionable resulta complementaria con dos de las actividades identificadas. 1,50 

B.4.3 NIVEL BAJO cuando la actividad subvencionable resulta complementaria con una de las actividades identificadas. 1 

B.5.Características del modelo de empresa   
Puntuación no acumulable 

Puntos 
0.50 

B.5.1  Empresa promotora de base local si al menos el 50% de sus socios o el propio titular de la empresa solicitante se 
acreditan/a empadronados/o en algún municipio del ámbito de actuación territorial de ADERSUR. 

0,5 

B.5.2. El proyecto responde al modelo de empresa familiar si en su composición, al menos dos de sus socios, poseen 
vínculos familiares de primer o segundo grado de consanguinidad, o se trata de un autónomo que proyecte asociar o 
acredite asociada, en el compromiso de empleo exigible a la actividad subvencionada, a un familiar autónomo colaborador 
al 100% de su dedicación, acreditable mediante libro de familia u otro tipo de acreditación de parentesco. 

0,5 

 
C.- ASPECTOS VINCULADOS A LA INNOVACIÓN Y OTROS VALORES AÑADIDOS DEL 
PROYECTO.  
El criterio se aplicará en función de la orientación de los valores añadidos del objeto de la operación y del nivel de gradación 
en innovación prevista, entendiéndose tanto la innovación tecnológica como en otros de los ámbitos identificados, en 
tanto que cualquier solución o propuesta que plantea, en el contexto territorial, nuevos enfoques, procesos y/o soluciones 
a problemas locales existentes, que resultan útiles para poder mejorar la competitividad o los resultados en el nivel 
sectorial y/o territorial. La operación debe describir claramente el proceso, cuestión o producto o servicio que se quiera 
optimizar y sobre las variables que se produce la innovación. Se entienden como otros valores añadidos del proyecto los 
efectos sobre el déficit tecnológico de empresas y de escasa diversificación productiva, y sobre el planteamiento 
tecnológico u otros elementos de mejora general para los procesos. 

 
C. Valor máximo 5 puntos 

 
C.1- Esfuerzo inversor en costes por IMPLANTACIÓN TECNICA O TECNOLOGICA CONVENCIONAL o de las TIC en la 
operación proyectada, tanto en el sistema de producción o comercialización de productos o en la prestación de servicios 
o en la gestión de la empresa en:  automatización de procesos, conexiones para internet, dispositivos informáticos para 
reserva on line, comercio-e, o herramientas de gestión TIC ó aplicativos informáticos para la gestión y el control de 
procesos, o incorporación de equipos o maquinaria tecnológica convencional que permita avanzar en los procesos o que 
mejoren la prestación de los servicios, medido en función de la inversión destinada a adquisición de bienes de equipo de 
tecnología o inmovilizado inmaterial respecto a la INVERSION TOTAL SUBVENCIONABLE  QUE RESULTE ACEPTADA. 

Puntos 
1 

C.1.1. La inversión contemplada en implantación técnica o tecnológica supera el 25% del resto de la inversión 
subvencionable. 

1 

C.1.2. La inversión contemplada en implantación técnica o tecnológica es, de entre el 10 y el 25% del resto de la inversión 
subvencionable. 

0.50 

C.1.3. Por debajo del 10% de la inversión subvencionable. 0.25 
C.2 - Gradación de la componente de INNOVACION TECNICA O TECNOLOGICA  de la operación, entendida como mejoras 
cualitativas claramente identificables, y acreditadas, fehacientemente por ofertas, documentos técnicos, o informes de 
organismo público o privado que garanticen las medidas a aplicar o  que resulten implantadas en la empresa promotora 
en relación con las siguientes variables: 
1. En los PROCESOS de producción o en la prestación de los servicios por: introducción, modernización o desarrollo de los métodos o 
sistemas de producción basados en implantación, adaptación o aplicación de NUEVAS técnicas o tecnologías avanzadas, o alta 
tecnología, o por la automatización de procesos en la industria manufacturera tradicional, o por usos de TIC en la prestación de los 
servicios, o,  por la aplicación e implantación de proyectos de I+D, o proyectos que supongan la apertura de mercados inexplorados 
para la empresa, o vayan a suponer o acrediten innovación, originalidad, o, novedad, en el sistema organizativo de la empresa bien en 
las instalaciones de trabajo, o en las relaciones exteriores de la empresa . 
2. En el PRODUCTO O SERVICIO si aparece un producto o servicio completamente nuevo para el municipio de referencia del proyecto;  o 
se trata del primero de su clase en el conjunto del territorio, o no resultando único, abre prestaciones adicionales; o consolida 
prestaciones únicas y diferenciales en los productos o servicios (Ej. no existen referencias en el Registro de Empresas Turísticas de la 
Junta de Extremadura en ese municipio, bienes o servicios con contenido de componente tecnológica; u oferta especializada, integrada 
o complementaria, en turismo), u ofrece productos diferenciados o especializados por segmentos, o cambian los componentes y/o 
características de las prestaciones o los productos respecto a los existentes en el ámbito de actuación territorial de ADERSUR.   
 3. En los FORMATOS o métodos de mercadotecnia de los productos o servicios, si se implantan o se acreditan en los procesos de 
promoción de productos/servicios y/o comercialización el uso de las TIC, o se  prevé introducir cambios en la forma de venta del 
producto/servicio a través de las TIC, o se proyectan nuevas fórmulas de diseño, envasado, marketing o presentación de productos, o 

Puntos 
4 
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D.- INCIDENCIA EN LA CREACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EMPLEO, IGUALDAD DE 
GÉNERO E INCLUSIÓN:  
 
La operación puede ser valorada CONJUGANDO diferentes CRITERIOS al respecto de su incidencia o IMPACTO SOBRE EL 
EMPLEO.  
La puntuación máxima a alcanzar en el criterio D será de 15 puntos pudiéndose obtener directamente a partir de los 
indicadores de IMPACTO CUANTITATIVO (D1), medidos en términos de número de efectivos que deban computarse en la 
operación subvencionable en relación con el compromiso de generación de nuevos puestos de trabajo, incluido el del 
propio solicitante considerado nuevo autoempleo, o derivados de la obligación del mantenimiento de las plantillas de 
trabajadores y efectivos asociados a la solicitante. La puntuación a obtener en este primer subcriterio (D1) PUEDE 
COMPLENTARSE y ACUMULARSE en función del IMPACTO CUALITATIVO de la operación, respecto a la integración en las 
plantillas de la empresa, de mujeres o jóvenes u otros colectivos específicos desfavorecidos o personas de difícil 
empleabilidad* como, desempleados de larga duración (que se acrediten inscritos en el SEXPE en una situación de 
desempleo de, al menos 12 meses dentro de los últimos 18 meses),  o personas provenientes del desempleo dentro de la 

actividad agraria o siderometalúrgica comarcal, parados de 50 o más años, o personas con discapacidad física, sensorial, 
funcional o cognitiva. En consecuencia, ambos subcriterios, D1 y D2 resultan acumulables hasta alcanzar los 15 puntos de 
puntación máxima del criterio. 
 
Igualmente, podrá alcanzarse la puntuación máxima (15 puntos), aplicando los supuestos del subcriterio D3, que también 
resulta acumulable a D1 y D2 hasta el máximo de puntuación del criterio, por aplicación al baremo de la incidencia del 
proyecto en los aspectos de inclusión de género o de los colectivos desfavorecidos identificados. 
A los efectos de valorar la creación o consolidación del empleo, se entenderá por personas jóvenes aquellas que, en el 
momento de la promoción de la contratación, salvo en el caso del autoempleo que se tomará como referencia el momento 
de la solicitud de ayuda, cuenten con menos de 25 años, a excepción de aquellos jóvenes que hayan cumplido 18 años y no 
rebasen los 40 años en el supuesto de operaciones de diversificación de la actividad agraria.  
Se entenderá por personas con discapacidad aquellas que, en el momento de la promoción de la contratación, salvo en el 
caso del autoempleo que se tomará como referencia el momento de la solicitud de ayuda, cuenten con una discapacidad 
acreditada igual o superior al 33%. 
Se entiende por consolidación de empleo las mejoras de las condiciones del empleo, es decir, la transformación de 
contratos de carácter parcial a tiempo completo, valorándose el incremento de la jornada de trabajo como supuesto de 
creación de empleo, medidos en UTAS.  
 

D. Valor máximo 15 puntos 
 

D.1  IMPACTO CUANTITATIVO ACTIVIDAD PRODUCTIVA GENERADORA DE EMPLEO medido por el número de efectivos 
asociados  al compromiso de empleo de la operación o en alta en el momento de la solicitud de ayuda  

Acumulable hasta un máximo de 15 puntos 

Puntos 
15 

D1.1 Creación de NUEVO EMPLEO (independientemente del perfil), incluyendo el de la persona o entidad beneficiaria, 
supuesto de NUEVO AUTOEMPLEO. Medidos en términos de efectivos asociados a la empresa solicitante. 

15 

Creación o consolidación de menos de 1 UTA  10 
Creación o consolidación  de 1 a 3 UTAS 13 
Creación o consolidación de más de 3 UTAS 15 
D1.2 Mantenimiento del nivel de contrataciones de la empresa acreditados en informe de vida laboral, 
independientemente del perfil (incluye al autoempleo) 

13 

Mantiene menos de 1 UTA 1 
Mantiene entre 1 a 3 UTAS  5 
Mantiene más de 3 UTAS 10 
D.2 IMPACTO CUALITATIVO sobre los efectivos de la empresa CREADOS O MANTENIDOS por cuenta ajena o propia 
medible SOBRE el impacto en algunos de los perfiles específicos desfavorecidos o personas de difícil empleabilidad* 
INCLUYENDO tanto el autoempleo como el de socios que figuren como efectivos por cuenta de la empresa solicitante.   

Puntos 
 

2 

en su adaptabilidad para el almacenaje y transporte.    
Estos extremos deberán justificarse en la memoria normalizada de las inversiones o en aquellos documentos que se hubieran aportado, 
que puedan servir para avalar los componentes de innovación previstos o implantados.  

C.2.1. La acción o proyecto acredita la innovación en las tres variables identificadas.  4 
C.2.2. La acción o proyecto acredita la innovación en dos de las variables identificadas. 3,75 
C.2.3. La acción o proyecto acredita la innovación en una de las variables identificadas. 3,50 
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Al menos el 40% del empleo creado o mantenido es femenino  2 
Al menos el 40% del empleo creado o mantenido es joven menor de 25 años en el momento de la solicitud de ayuda o de la 
contratación asociada a la operación   

2 

El 50% de la plantilla de trabajadores a contratar, resultan ser parados de 50 o más años,  o resultan personas de cualquier 
edad provenientes del desempleo dentro de la actividad agraria o siderometalúrgica comarcal, o, sin darse ninguna de las 
condiciones anteriores, resultan parados de larga duración que se acrediten inscritos en el SEXPE en una situación 
de desempleo de al menos 12 meses dentro de los últimos 18 meses en el momento de la contratación. 

2 

D.3. Efecto de integración sobre la igualdad y la inclusión social y laboral, composición equilibrada y mantenimiento de 
empresas, y el emprendimiento, en sectores de población desfavorecidos y sostenibilidad en el empleo.  

PUNTUACIÓN Máxima de 2 puntos 

Puntos  
2 

D3.1 Composición societaria: la empresa promotora integra en los órganos de administración o dirección mujeres al menos 
en un 40%; o cuando en el capital social de la empresa la participación de mujeres sea al menos del 40%, o el proyecto es 
promovido por entidad u organización que acrediten equilibrio de mujeres y hombres en sus órganos de representación y 
decisión, de manera que ninguno de los sexos represente menos del 40% ni más del 60%.  

2 

D3.2 La operación introduce medidas o acciones que apuesten, de manera significativa, por la inclusión de las personas 
con discapacidad física, psíquica, sensorial o intelectual en la actividad económica del territorio, entendiéndose cuando la 
empresa o entidad acredite un compromiso de empleo o cuente con al menos el 30% de la plantilla o de su composición 
societaria integrada por personas con discapacidad reconocida de más del 33%.    

2  

D3.3 La operación responde a un proyecto de nuevo autoempleo de mujeres, o supone el desarrollo de una actividad 
empresarial en funcionamiento, al frente de la cual se encuentra una mujer, en actividades o sectores masculinizados 
como: la construcción, el transporte, el emprendimiento turístico, la producción o venta de artesanía autóctona, 
producción alimentaria tradicional o artesana,  el agroturismo, el teletrabajo, el sector forestal, los servicios de alta 
especialización para la economía; los servicios culturales, para la salud de la población o la asistencia de la población 
dependiente; los servicios deportivos. 

2 

D3.4 La operación contempla un compromiso de nuevo empleo a crear como consecuencia directa de las inversiones 
subvencionadas de 5 años. 

2 

D3.5. La operación responde a un proyecto de autoempleo de mujeres o jóvenes, o supone el desarrollo de una actividad 
empresarial en funcionamiento, al frente de la cual se encuentra una mujer, o un joven menor de 25 años en el momento 
de solicitud de ayuda), en actividades de la Economía Circular en los ámbitos de la gestión de residuos, reciclaje, los 
transformados o procesados derivados de la producción agroalimentaria ecológica, aprovechamiento de biorresiduos, 
producción y/o comercialización de alimentos saludables, desarrollo de las TIC Startup.   

2 

D3.6 El/La solicitante SIENDO JOVEN, MUJER O PARADO DE LARGA DURACION O DESEMPLEADO igual o mayor a 50 AÑOS 
proyecta la acción subvencionable en municipio con déficit en cualquiera de los segmentos de empleo femenino, joven o 
de parados de 50 o más años, medible en relación con los datos contemplados en la Tabla anexa Datos nº de demandantes parados por 

localidad, sexo y edad, SEXPE Observatorio de Empleo a Abril 2018.  
• Municipio con baja tasa de empleo de mujeres, aplicable a municipios que registren valores porcentuales 

superiores a la media de desempleo femenino comarcal: 65,68% ó, 
• Municipio con baja tasa de empleo de jóvenes, aplicable a municipios que registren valores porcentuales 

superiores a la media de desempleo juvenil comarcal: 10,94% ó, 
• Municipios con alta tasa de desempleo > o = a 50 años, aplicable a municipios que registren valores porcentuales 

superiores a la media comarcal:  38,68% 

2 
 
 
 
 
 

 
E.-INCIDENCIA EN EL MEDIOAMBIENTE Y/O ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 
Se valorará en qué medida la actividad productiva contempla la componente ambiental en los procesos productivos y la 
gestión, y/o introduce medidas que incidan en la mitigación de impactos medioambientales y del cambio climático y/o 
proyecta los valores ambientales/naturales del territorio.  

 
E. Valor máximo 5 puntos 

 
E.1 Incidencia positiva en el medio ambiente y los recursos del entorno natural  

Puntuación acumulable hasta 5 puntos 
Puntos 

5 
E.1.1 La entidad solicitante acredita tener implantado en los procesos productivos, de gestión o de la prestación de 
servicios, en el sistema de iluminación o calefacción, medidas, técnicas o tecnologías eficientes energéticamente, o 
cualquier otra medida de reducción de consumos energéticos, o de ahorro o depuración de aguas industriales, o sistemas 
de control de la contaminación lumínica. Estos supuestos deberán acreditarse mediante el correspondiente informe o 
certificación con las especificaciones técnicas.  

 
3 

E.1.2. Operaciones con compromiso de nueva implantación de al menos 1 práctica de sostenibilidad ambiental. Solo será 
puntuables los supuestos:  
1. Adquisición de equipos de energías limpias o renovables para autosuministro, o de sistemas de calefacción con biomasa 
o cogeneración, motorización y telegestión de sistemas de climatización o de envolventes térmicos. 
2. Mejoras de las instalaciones o de lo equipos consumidores de energía en los procesos productivos o tecnologías 
eficientes en la gestión general de la empresa. 
3. Adquisición de equipos o elementos para la separación de residuos, el reciclaje o la reutilización de los materiales 

 
5 
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consumibles de la empresa. 
4. Adquisición de equipos o sistemas para depuración y reutilización de aguas.  
5. Adquisición de equipos para reducción de emisiones contaminantes, incluidos los mecanismo o sistemas de control de 
contaminantes lumínicos, o elementos o mecanismos para reducir el consumo de agua o electricidad o cualquier otra 
medida de eficiencia energética. Estos aspectos de la operación deberán describirse adecuadamente y acreditarse 
mediante informe de las especificaciones técnicas. 

 
 
 

 

E.1.3. La operación plantea la adquisición de equipos para el aprovechamiento o reutilización de residuos o subproductos 
de la propia producción o la optimización de los sistemas de control o gestión de efluentes y residuos industriales. 

5 

E.1.4. Actuaciones que acrediten estudios o planes de optimización del consumo energético, o auditorías ambientales 0 de 
eficiencia, o estén en fase de desarrollo o implantación. 

5 

E.1.5. La operación responde a requerimientos de implantación, o la empresa solicitante cuenta o contempla la 
implantación de modelos o sistemas de certificaciones de calidad como ISO 140001, ISO 9001, ISO 5001, FSC, sistemas de 
gestión energética (SGen), o de seguridad alimentaria, excelencia en la gestión EFQM o de otras certificaciones de calidad 
diferenciada, o de sistemas de gestión medioambiental. 

5 

 
F.- OTROS PARÁMETROS OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR EL GAL. 
Este criterio relaciona el ámbito de actuación que corresponda a la operación propuesta, con los objetivos, metas y 
prioridades sectoriales y con la convergencia en la aplicabilidad Leader programadas en el marco de la EDLP de Sierra 

Suroeste 2014-2020. (Consultar www.cederjerez.com). Igualmente, se valorará el grado de integración del promotor/a 
en el contexto socio productivo territorial. La puntuación máxima de 15 puntos podrá obtenerse acumulando las 
puntaciones obtenidas en F1 y F2 
 

Valor máximo 15 puntos 
 

F.1 Impacto del proyecto y valor añadido en la aplicación de la EDLP de Sierra Suroeste: se valorará para las operaciones 
que resultan de alto valor estratégico para la comarca y estén en consonancia con el nivel de prioridades programados 
en la EDLP. 

 Máximo del criterio 15 puntos 

 
Puntos 

15 

Nivel de prioridad alto   
F1.1. Operación vinculada con el desarrollo de la cadena de valor de la actividad forestal, el equipamiento tecnológico de la 
agroindustria y/o la modernización y/o diversificación de los aprovechamientos tradicionales y alternativos y de las 
producciones forestales de Sierra Suroeste.  

15 

F1.2. Operación vinculada con el desarrollo de actividades emergentes en el ámbito de los servicios especializados y para la 
comercialización de productos estratégicos y de los servicios postventa y para el sector agropecuario, forestal y 
alimentario comarcal.  

15 

F1.3. Operación vinculada al apoyo y/0 la diversificación de instalaciones industriales auxiliares a los sectores económicos 
estratégicos agroindustrial y cárnico y/o con los servicios de apoyo al desarrollo agrícola. 

15 

F1.4. Operación vinculada a la ampliación, apoyo, integración, mejora, diversificación, especialización o tematización, de la 
oferta turística, el agroturismo y los servicios de oferta complementarios, sobre los recursos gastronómicos, 
patrimoniales, etnográficos, arquitectónicos tradicionales, culturales y/o naturales, o el uso de las TIC en la prestación de 
los servicios turísticos. 

15 

F1.5. Operación vinculada con desarrollo de servicios para trabajos forestales o en las explotaciones agropecuarias o de 
asesoramiento técnico y asistencia, o para la comercialización, en los ámbitos, ganaderos, agroalimentario, agroforestal y 
turístico.  

15 

F1.6. Operación vinculada con el fomento de la Estrategia Regional de Economía Verde y Circular. 15 
Nivel de prioridad medio  
F1.7. Operación vinculada con la transformación y aprovechamiento de los recursos forestales no transformados o 
silvestres complementarias de la dehesa comarcal, setas, miel, bellotas, madera, otros.  

13 

F1.8. Operación vinculada con la implantación y modernización tecnológica y/0 para la adaptación/integración en la 
actividad turística de las pymes artesanales de la comarca.  

13 

F1.9. Operación vinculada a la creación, mejora o renovación de los sectores productivos, industria y servicios y actividades 
auxiliares a la industria, artesanía, y servicios generales a la economía y a la población del territorio, incluido el pequeño 
comercio y la industria alimentaria. 

13 

F1.10. Operación vinculada con el desarrollo de los servicios para la integración de las mujeres y los jóvenes a la economía y 
la sociedad. 

13 

F1.11. Operaciones vinculadas con la innovación en empresas del sector medioambiental y/o del patrimonio cultural y de la 
cultura como generadora de desarrollo y economía comarcal.  

13 

F1.12. Operaciones vinculadas al equipamiento tecnológico de las empresas locales o con el desarrollo de empresas de 
base tecnológica y el uso de las TIC y contenidos digitales para la gestión y venta en las pymes de la comarca. 

13 

F1.13. Operación vinculada con el desarrollo de los servicios asistenciales, sanitarios o para el recreo, la salud y el deporte 
de la población. 

13 

F1.14. Operación vinculada con los procesos logísticos para el conjunto de los sectores de la economía comarcal.  13 
F1.15. Operación vinculada con el desarrollo de los servicios especializados inexplorados en el territorio para la economía y 13 
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la población comarcal. 
Nivel de prioridad bajo  
F1.16. Operación vinculada a la potenciación de nuevos productos compatibles con el entorno productivo de Sierra 
Suroeste.  

11 

F1.17. Operación vinculada a actividades con la potenciación de nuevos recursos no agrícolas y no endógenos compatibles 
con el territorio.   

8 

F1.18. La operación produce sinergias o puede relacionarse con otros ámbitos de programación de la EDLP en desarrollo 
(cooperación, formación, asociacionismo, participación ciudadana). 

8 

F.2 Esfuerzo de integración, articulación y cooperación del promotor con otros agentes del territorio. 
Puntuación máxima 2 puntos  

Puntos 
2 

F2.1. El/la promotor/a acredita pertenecer a una asociación de empresarios de la comarca de implantación local o comarcal. 2 
F2.2. La entidad promotora presenta acreditación de organismo certificador sobre responsabilidad social empresarial o se 
trata de una empresa inscrita en el Registro de Artesanos de Extremadura. 

2 

F2.3 El promotor pertenece a una asociación o agrupación formal de empresarios de ámbito supracomarcal y con arraigo 
en la comarca, considerándose de implantación en, al menos, 4 municipios de los 10 que conforman el ámbito de actuación 
territorial de ADERSUR.  

2 

F2.4. El promotor acredita haber participado en los últimos 3 años de alguna acción formativa e informativa desarrollada 
por ADERSUR o por cualquier otro agente implicado en el desarrollo del territorio en la programación del CID Sierra 
Suroeste, en materias de autoempleo, medidas de eficiencia, innovación social o empresarial, comercialización, nuevas 
técnicas de comercialización, promoción o del turismo, o gestión e innovación de empresas o de servicios especializados.   

2 
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Tabla 2. PROYECTOS NO PRODUCTIVOS: 
 
Operaciones no productivas para la mejora de la calidad de vida y los servicios locales. 
Los proyectos con un carácter no productivo, se baremarán siguiendo los mismos criterios de los DECRETOS 184/2016, de 
22 de noviembre y 58/2018 de 15 de mayo. El máximo de puntuación a obtener será de 100 puntos. 
 
Para el supuesto de operaciones promovidas por entidades no públicas, si como consecuencia de la aplicación del presente 
baremo resultara una puntuación superior a 90 puntos, el porcentaje de ayuda deberá ajustarse hasta el 90% de límite de 
ayuda posible de conformidad al Decreto 184/2016 de 22 de noviembre. 
 
Cada solicitud de ayuda se evaluará aplicando objetivamente los criterios de valoración contenidos en las siguientes tablas. 
El umbral mínimo de selección para poder optar a la valoración se fija en 20 puntos, siendo el umbral de valoración para la 
presente convocatoria de 25 puntos. 

 
A.- VIABILIDAD DE LA OPERACIÓN. 
Se valorará en términos del esfuerzo inversor y financiero de la acción respecto a las declaraciones y compromisos del 
solicitante. De otra parte, se valorará la experiencia demostrada del solicitante en la gestión de proyectos del mismo 
ámbito/área temática. 

 
Puntuación máxima del criterio 20 puntos 

 
A.1.Esfuerzo inversor. Tramos de inversión medida en términos de inversión subvencionable. Se prioriza el mayor 
volumen de inversión 

Puntos 
18 

Hasta 10.000 euros 12 
Mayor a 10.000 hasta a 20.000 euros 14 
Mayor de  20.000 hasta 40.000 euros 16 
Mayor de 40.000 euros 18 
A.2.Capacidades del/a solicitante.  Puntos 

2 
La entidad solicitante acredita, e identifica en su propuesta, haber desarrollado o estar desarrollando en los últimos tres 
años anteriores a la solicitud de ayuda, otros proyectos, acciones o actuaciones en relación directa con los objetivos de 
la operación subvencionable, y que resulten claramente identificables con las siguientes temáticas: 
Deberá acreditarse mediante informe ejecutivo de las acciones realizadas bajo autoría de competente en la materia o 
responsable de área, sección o servicio de que se trate, junto a las pruebas documentales o materiales que avalen 
fehacientemente las declaraciones efectuadas en el informe ejecutivo. 
En caso de acreditarse más de una edición de un mismo proyecto/eventos solo será puntuable como 1 único proyecto.    

• Infraestructuras y equipamientos sociales o asistenciales 
• Infraestructuras telemáticas o para el acceso a las TIC de la población local 
• Infraestructuras para la economía y la competitividad del tejido empresarial local 
• Infraestructuras o servicios turísticos o recreativos  
• Acciones, servicios o equipamientos de apoyo para el desarrollo de la comunidad dependiente    
• Promoción de la Formación o capacitación técnica en ámbitos de empleo, empleabilidad, competitividad o 

innovación empresarial o formación en mejora del tejido asociativo local o en la valorización o potenciación de 
recursos locales 

• Promoción de la formación para la capacitación o adquisición de capacidades de mujeres y jóvenes. 
• Promoción de la participación de jóvenes y mujeres en la vida social local. 
• Proyectos ejemplares o singulares en enfoque de género 
• Dinamización deportiva o comunitaria 
• Recuperación o fomento de la actividad artesanal tradicional 
• Servicios a la comunidad dependiente  
• Difusión de la Cultura local y Folklore o las tradiciones locales y el patrimonio inmaterial 
• Patrimonio material, arqueológico, etnográfico, artístico o creativo relacionado con el desarrollo rural local 
• Integración urbana o arquitectónica, renovación o promoción de edificios emblemáticos del municipio, 

patrimonio monumental o histórico.  
• Integración del paisaje o minimización de riesgos sobre los recursos naturales, ambientales, o el paisaje, o 

acciones de educación ambiental 
• Innovación tecnológica en los servicios públicos 
• Acciones de apoyo a la Economía verde y Circular, medioambiente y economía eficiente  
• Implantación de buenas prácticas ambientales o para la vida saludable o dispone de normas de calidad 

2 
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certificadas en la gestión de la entidad solicitante. 
• Estudios , publicaciones, jornadas técnicas, inventarios, o eventos dirigidos a la población rural sobre la 

promoción de los recursos productivos o culturales de la comarca o de otros potenciales endógenos 
relacionados con los objetivos y sectores estratégicos de la EDLP 

• Desarrollo de equipamientos/servicios/programas en el ámbito de las creaciones artísticas (teatro, cine, 
fotografía...). 

Al menos 1 proyecto   1 

Más de 1 de proyecto  2 

No se acredita en la memoria descriptiva ningún proyecto 0 

 
B.- IMPACTO DEL PROYECTO Y EFECTO DINAMIZADOR SOBRE EL TERRITORIO Y EN EL 
TEJIDO SOCIOECONÓMICO.  
Se valorará la repercusión y el alcance territorial de la actuación, el impacto en las disfunciones y/o la brecha del desempleo 
local y la corrección de desequilibrios territoriales, en relación con los potenciales beneficiarios y el fomento del 
asociacionismo.   

Puntuación máxima del criterio 20 puntos 
 

B1.Ámbito geográfico. Corrección de desequilibrios territoriales y las características demográficas del municipio 
donde se desarrolla la operación. Tamaño del núcleo de población. Este criterio trata de medir el efecto de la 
operación en función de su ubicación o desarrollo en municipios dentro del territorio, cuyo perfil es desfavorable o 
carente de servicios y/o equipamientos y su impacto en relación con la población que se beneficia de la acción. Prioriza 
los proyectos que se implanten en municipios más rurales en función del rango de población conforme a estadísticas 
oficiales del INE. 

Puntos 
13 

 
 
 

Ubicación de la operación en los núcleos urbanos de las pedanías de Brovales, La Bazana y Valuengo, dependientes del 
municipio de Jerez de los Caballeros. 

13 

Ubicación de la operación en los términos municipales de Valle de Matamoros y Valencia de Mombuey. 13 
Ubicación de la operación en los términos municipales de Higuera la Real, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valle de 
Santa Ana y Zahinos.  

11 

Ubicación de la operación en los términos municipales de Fregenal de la Sierra, Jerez de los Caballeros y Oliva de la 
Frontera.  

10 

B2.Tasa de paro registrada en el municipio en el que se localiza el proyecto con referencia a datos de 2017 (conforme 
a estadísticas oficiales del SEXPE) 

Puntos 
5 

B2.1. Menor del 15,64% 4 
B2.2. Mayor del 15,64% 5 
B3.Dimensión comarcal de la actuación en relación a la población beneficiaria del servicio o de la actuación 
proyectada. Máximo 2 puntos  

Puntos 
2 

B.3.1.Proyecto con dimensión comarcal se desarrolla de manera conjunta entre entidades de al menos  3 municipios del 
ámbito de actuación de ADERSUR. Se acreditarán para su valoración documentos de acuerdos o compromisos en los 
términos exigibles en el criterio. 

2 

B.3.2. La actividad o servicio se propone por entidades o asociaciones del ámbito cultural o social local o comarcal que 
demuestren arraigo en el territorio de actuación de ADERSUR, con al menos 3 años de actividad societaria acreditable 
mediante alta de inscripción en el registro de asociaciones u entidades que corresponda.  

 
2 

B.3.3.Proyecto de carácter local, entendiéndose cuando la población beneficiaria de los servicios sea preferentemente 
local, o, en supuesto del patrimonio, sólo se intervenga sobre un recurso o actividad local. 

 
1 

 
C.- ASPECTOS VINCULADOS A LA INNOVACIÓN Y OTROS VALORES AÑADIDOS DEL 
PROYECTO.  
Se valorará tanto el potencial de innovación, como la singularidad de la propuesta en el ámbito social o de servicios y/o el 
patrimonio. La operación debe describir claramente el proceso, cuestión o servicio que se quiera optimizar y los aspectos 
novedosos que presenta para resolver la cuestión. Se entienden como otros valores añadidos del proyecto los efectos 
sobre la gobernanza, fomento de los recursos inexplorados, en desuso o sin uso. Se valora la incorporación tecnológica y 
otros elementos de innovación a los procesos en la prestación de servicios y al patrimonio.    

 
C. Valor máximo 20 puntos 

 
C1. Variables aplicables a la valoración del potencial innovador de la propuesta 

Excluyentes  
Puntos 

5 
C1.1. La acción que contempla el proyecto, aun no siendo nueva para el territorio, resulta novedosa por los aspectos 
fácilmente contrastables en la definición de la propuesta. Se considera novedosa una operación que acredite en su 
propuesta y definición, expresamente, matices, elementos, o recursos diferenciales respecto a las características de 

 
5 
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los de su clase en el territorio, o que su presencia sea poco significativa aún en la comarca (no se ha desarrollado o no 
existe en más de 3 municipios). Deberá acreditarse mediante informe o documentación expedida por organismo, 
entidad competente o autoridad municipal.   
C1.2. La actuación pretende la revitalización/recuperación de espacios, equipamientos, o edificios, públicos en desuso 
para adaptarlos para la prestación de servicios a la comunidad. Deberá certificarse la condición de no uso por la 
autoridad pública municipal. 

5 

C1.3.El proyecto representa una acción que supone la puesta en marcha de un servicio o aparición de un recurso o 
equipamiento no existente hasta el momento en el municipio. Deberá certificarse la condición de inexistencia por la 
autoridad pública municipal. 

5 

C1.4. Involucración a través de cualquier tipo de participación de la sociedad en general o a través de grupos o 
colectivos en el proyecto ( encuestas de opinión, consultas vecinales o sectoriales, reuniones de trabajo, consultas a 
expertos del contexto local o con asociaciones o colectivos, tanto para el diseño del proyecto como para su gestión o 
desarrollo, se valorará si el promotor acredita acuerdos formales o compromisos entre la solicitante y los distintos 
colectivos o grupos de opinión o de interés para la toma de decisiones que afectan al proyecto.  

5 

C1.5. Se trata de una actuación que introduce medidas funcionales o estructurales adicionales no exigibles por ley 
(físicas, prestacionales, organizativas, tecnológicas), para la accesibilidad para la población con problemas 
disfuncionales o de discapacidad a los servicios, recursos, infraestructuras o equipamientos públicos patrimoniales 
naturales, arquitectónicos, culturales o deportivos. Acreditable mediante informe complementario del técnico 
responsable de las obras, sobre cumplimiento de medidas adoptadas, su caracterización, la identificación en el 
proyecto técnico de la partida con que se relaciona y la certificación de la no exigencia por ley de tales medidas.   

5 

C1.6. El desarrollo de la acción formativa subvencionable se ejecuta parcial o totalmente con el uso de la TIC 
debiéndose acreditar tal practica en la memoria descriptiva del proyecto, describiendo los medios y recursos o 
aplicativos a emplear en la acción formativa.   

5 

C1.7 Utilización de nuevos conocimientos o tecnologías TIC u otros recursos tecnológicos medidos en términos de 
inversión subvencionable ACEPTADA , para la valorización del patrimonio o la prestación de servicios a la población o a 
la economía.   

No acumulable máximo 5 puntos 
C1.6.1: 5 puntos  C1.6.2: 3puntos C1.6.3: 1 punto  
La inversión contemplada en 
implantación tecnológica 
representa más del 20% del 
resto de las inversiones del 
proyecto. 

La inversión contemplada 
para en implantación 
tecnológica está entre el 10% 
y el 20% del resto de la 
inversión subvencionable. 

La inversión contemplada para en 
implantación tecnología no alcanza el 10% 
de la inversión subvencionable.  

   
  
 

5 

C2.Tipología de la entidad solicitante  Puntos  
15 

C2. 1 Se trata de un proyecto público. 15 
C2. 2 Se trata de un proyecto privado promovido por entidad sin ánimo de lucro.  12 

 
D.- INCIDENCIA EN LA CREACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE EMPLEO, IGUALDAD DE 
GÉNERO E INCLUSIÓN.  
 
Se valora la incidencia del proyecto en los desequilibrios de oportunidades para la población desfavorecida y en el empleo 
de las mujeres o jóvenes  MENORES DE 25 AÑOS u otros colectivos desfavorecidos del territorio. Se aplicará en las 
iniciativas con capacidad directa de generar empleo en los perfiles descritos, al menos en la fase de ejecución de las 
inversiones del proyecto. El criterio se aplicará igualmente, cuando los beneficios de la acción subvencionable garanticen la 
participación equilibrada o igualdad en la toma de decisiones, o cuando el proyecto se ejecute en aquellos municipios 
donde se registre un alto nivel del desempleo femenino, de jóvenes y de personas de 50 ó más años.  
 
 

Valor máximo 10 puntos. 
 

D.1.Incidencia en positiva de género en la creación de empleo o en la inclusión social de mujeres, jóvenes menores de 
25 años, personas con discapacidad acreditada igual o superior al 33%, mujeres víctimas de violencia de género, o 
desempleados de larga duración que acrediten al menos 12 meses en situación de desempleo en los últimos 18 meses 
anteriores a la contratación, o los desempleados con edades igual o mayor de 50 años en el momento de la 
contratación. 

Puntuación excluyente 

Puntos 
10 

D1.1. Creación de empleo directo cuando la operación acredite compromiso expreso por parte de la entidad promotora 
de creación de al menos 1 CONTRATACION TEMPORAL en cualquiera de los perfiles identificados durante la ejecución 
material del proyecto verificable en las condiciones de licitación de las obras.  

 
10 
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D.1.2 El proyecto se propone por asociación, entidad privada u organización que acredita equilibrio de mujeres y 
hombres en sus órganos de representación y dirección, de manera que ninguno de los sexos represente menos del 40% 
ni más del 60%.  

10 

D1.3 El/La solicitante proyecta la acción subvencionable en un municipio con déficit en los niveles de empleo en 
cualquiera de los segmentos: femenino, joven menores de 25 años, o de parados de 50 o más años, medible en 
relación con los datos contemplados en la Tabla anexa Datos nº de demandantes parados por localidad, sexo y edad, SEXPE Observatorio de Empleo a 

Abril 2018.  
• Municipio con baja tasa de empleo de mujeres, aplicable a municipios que registren valores porcentuales 

superiores a la media de desempleo femenino comarcal: 65,68% ó, 
• Municipio con baja tasa de empleo de jóvenes, aplicable a municipios que registren valores porcentuales 

superiores a la media de desempleo juvenil comarcal: 10,94% ó, 
• Municipios con alta tasa de desempleo > o = a 50 años, aplicable a municipios que registren valores 

porcentuales superiores a la media comarcal:  38,68% 

 
10 

 
 
 
 

 
E.-INCIDENCIA EN EL MEDIOAMBIENTE Y/O ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMATICO. 
Se valorará que la acción contribuya a la mejora, mantenimiento y conservación de los recursos ambientales y 
patrimoniales de la comarca porque contenga medidas correctoras o buenas prácticas sobre los posibles impactos 
negativos sobre el medio y otros valores medioambientales añadidos, o se haga uso de medios y materiales ecoeficientes, 
SIEMPRE QUE NO SEAN EXIGIBLES POR LEY, y que contribuyan al sostenimiento del medio ambiente y frenen el cambio 
climático.  

E. Valor máximo 10 puntos 
 

E.1. Incidencia positiva en el medio ambiente. Deberá, en cualquier caso, acreditarse técnicamente con indicaciones 
de las especificaciones o mejoras de las soluciones adoptadas 

Puntos 
10 

El proyecto o acción incluye al menos 1 medida de las siguientes: 
E1.1 Adquisición de equipos de energías renovables para autoconsumo, o de sistemas de calefacción con biomasa o de 
mecanismos o sistemas de control de la contaminación lumínica.  

10 

E1.2 Adquisición de equipos o sistemas para depuración y reutilización de aguas. 10 

E1.3 Adquisición de equipos para reducción de emisiones contaminantes.  10 

E1.4 Se trata de una actuación que contempla la recuperación ambiental de áreas, entornos o espacios públicos 
degradados. Deberá acreditarse mediante informe de técnico municipal o asesor municipal competente. 

10 

E1.5 Utiliza o va a implantar tecnología eficiente o medidas, elementos o equipos de eficiencia energética que permita 
reducir el consumo de agua o el ahorro energético. Deberá acreditarse mediante informe o certificación con las 
especificaciones técnicas. 

10 

E1.6 Utiliza o adquiere elementos que permiten la separación de residuos o el reciclaje. 10 

E1.7 Utiliza, recupera o conserva y acredita fehacientemente en las partidas del proyecto técnico, y mediante 
certificado del director de obra o de edificación, el uso de  materiales o arquetipos de la arquitectura del entorno, solo 
valorable en los supuestos de empleo de cal, piedra original reutilizada, pizarra de la comarca o teja árabe reutilizada, o 
proyecta técnicas, o soluciones constructivas de la arquitectura recurrente en la zona: empleo de la mampostería, 
grandes chimeneas exteriores tipo portugués, chozos, pozos, bodegas, cuadras, distribución en doble planta sobre 
patio central y doblado, empleo del granito en los dinteles exteriores de fachada, cerrajería en forja o de cubiertas 
abovedas.   

10 

 
F.- OTROS PARAMETROS OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR EL GAL. 
 
Este criterio se relaciona con el ámbito de actuación de la operación y determina la adecuación con el nivel de prioridad de 
las acciones y la consecución de los objetivos sectoriales programados en la Estrategia y la convergencia con la 

aplicabilidad Leader establecida en la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020. (Consultar: www.cederjerez.com).  
 

F. Valor máximo 20 puntos 
 

F.1.Impacto del proyecto en relación a las necesidades y prioridades identificadas en la EDLP 
Puntuación del subcriterio no acumulable 

Puntos  
20 

Nivel de Prioridad alto  
F1.1. Operación vinculada con la diversificación de servicios básicos y especializados en el ámbito de los servicios 
sociales y/o el bienestar social, los servicios sociosanitarios, asistenciales o para la dependencia y el envejecimiento 
activo. 

20 

F1.2. Operación vinculada con el fomento de la cultura inmaterial, las recreaciones y manifestaciones del sistema 
cultural de la comarca, los aspectos intangibles e inmateriales y la revalorización de los elementos de la cultura 
popular, la diversificación de la oferta cultural y las mejoras de las dotaciones de equipamientos e infraestructuras 
culturales y artísticas. 

20 
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F1.3. Operación vinculada con la ruptura de desequilibrios territoriales en el ámbito de los servicios deportivos, 
recreativos y de ocio saludable. 

20 

F1.4. Operación vinculada con la creación, ampliación, mejora o renovación de los servicios del ámbito socioeducativo, 
deportivo, social lúdico y de su dinamización, o la promoción de espacios públicos saludables y para el ocio. 

20 

F1.5. Operación vinculada con los objetivos de recuperación, renovación y protección medioambientales y paisajísticos, 
la mejora y el embellecimiento de las poblaciones y los espacios públicos, el control de los residuos y la mitigación de 
efectos perniciosos contra el medio natural. 

20 

F1.6. Operación vinculada con el ámbito de la mejora, conservación o renovación del patrimonio urbano catalogado, el 
patrimonio y la cultura material endógena, el patrimonio arqueológico y arquitectónico, las manifestaciones artísticas y 
creativas, el patrimonio edificado histórico-artístico público y/o de interés popular y/o etnográfico y/o a la artesanía 
alfarera. 

20 

F1.7 Operación vinculada con el ámbito del desarrollo de las infraestructuras y los servicios de acceso a la alfabetización 
tecnológica y uso de las TIC y de la comunicación. 

20 

F1.8. Operación vinculada con la creación, diversificación y/o renovación o mejora de los recursos y los servicios 
públicos turísticos o con la señalización turística o el desarrollo, consolidación y la promoción de las fiestas de interés 
turístico comarcal.   

20 

F1.9. Operación vinculada con la inclusión socio-territorial en el ámbito de los recursos para la cohesión social, 
cooperación e integración del territorio con proyectos de interés colectivo y/o colaborativos y/o de fomento de la 
convivencia, la participación de la población local y el ocio. 

20 

F.1.10 Operación vinculada con el desarrollo y/o la implementación de medidas entorno a la Estrategia de la Noche de 
Extremadura y el Astroturismo, o con la promoción de la cultura del ibérico y del destino turístico gastronómico 
entorno al Club del Jamón Ibérico, o con la Estrategia Regional de Economía Verde y Circular. 

20 

Nivel de prioridad medio   
F1.11. La operación fomenta la recuperación de las actividades tradicionales. 18 
F1.12. Operación vinculada al acondicionamiento de infraestructuras y equipamientos de patrimonio productivo para la 
prestación de servicios públicos al ámbito productivo, las empresas y la economía comarcal.  

18 

F1.13 Operación vinculada con el desarrollo de formación, dinamización o competitividad, innovación social o 
productiva, del tejido empresarial, asociativo o social de la comarca en los sectores estratégicos del territorio o sobre 
los objetivos de la EDLP. 

18 
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ANEXO III COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE INSTRUCCIÓN, VALORACIÓN Y DECISIÓN 
 

• ÓRGANO DE INSTRUCCIÓN 
 

GERENTE Yolanda Real Vázquez 
 

• ENTIDAD RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO: Ayuntamiento De Higuera la Real 
 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 

José Miguel Martínez Rascón 

 
• COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 
PRESIDENTE Fco. Javier Morales Cortijo 
SECRETARIA Ana Mª Bermúdez Guerrero 
VOCAL Mª Encarnación Masero Galván 
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Anexo IV DATOS DE DESEMPLEO 
 
Fuentes: SEXPE datos oficiales de inscritos demandantes publicados a enero de 2018. Media anual 2017 
IEEX Instituto Extremeño de Estadística  a enero de 2018. Padrón de habitantes 2017. 
 

 MEDIA 
ANUAL 

2017 

POBLACIÓN 
ACTIVA 

2017 

TASA DE DESEMPLEO 

Fregenal de la Sierra 530,33 3.214 16.50% 
 
Higuera la Real  
 

 
232,33 

 
1.486 

 

 
15,63% 

Jerez de los Caballeros  
 

961,25 6.396 15,03% 

Oliva de la Frontera  
 

584,08   3.265 17,89% 

Salvaleón 
 

196,58 1.170 16,80% 

Salvatierra de los Barros  
 

189,92 1.126 16,87% 

Valencia del Mombuey 
 

64,08   473 13,55% 

Valle de Matamoros 
 

35,25               
209  

16,87% 

Valle de Santa Ana 
 

106,25 737 14,42% 

Zahinos 223,25 1.890 11,81% 

 
 
COMARCA 

 
 

3.123,33 

 
 

19.966 

 
 

15,64% 
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 Anexo V DATOS DE DESEMPLEO  EDAD Y SEXO  

 
Fuentes: SEXPE datos oficiales de inscritos Nº DEMANDANTES EN PARO a ABRIL de 2018. Observatorio de Empleo De Extremadura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POBLACIÓN 
DEMANDANTE  
EN PARO  

TOTALES  
= >50 
AÑOS  

 JOVEN 
>16<25 
AÑOS  

  
MUJERES  

 
 

 
TOTALES 

Fregenal de la Sierra 210 41,26% 45 8, 84% 328 64,44% 509 
 

Higuera la Real  116 47,93% 19 7,85% 160 66,15% 242 

Jerez de los 
Caballeros 

371 38,92% 86 9,02% 657 68,94% 953 

Oliva de la Frontera  
 

192 35,29% 85 15,62% 315 57,90% 544 

Salvaleón 
 

57 32,20% 19 10,73% 

 

121 68,36% 177 

Salvatierra de los 
Barros  

72 42,60% 25 14,79% 110 65,08% 169 

Valencia del 
Mombuey 

24 43,63% 4 7,27% 31 56,36% 55 

Valle de Matamoros 
 

17 47,22% 5 13,89%       20 56,00% 36 

Valle de Santa Ana 
 

37 33,94% 11 10,09% 81 74,31% 109 

Zahinos 67 31,94% 30 14,08% 152 71,36% 213 

 
COMARCA 

 
1.163 

 
38,68% 

 
329 

 
10,94% 

 
1.975 

 
65,68% 

 
3.007 
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DEFINICIONES Y ACLARACIONES 

 
EDLP: Estrategia de Desarrollo Local Participativo de Sierra Suroeste. Leader 2014-2020. En el nivel operativo sirve de instrumento para 
establecer la subvencionabilidad de acciones en el marco de la Medida 19 Leader del PDR de Extremadura 2014-2020. La Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo de Sierra Suroeste, se encuentra expuesta al público en la web de ADERSUR, www.cederjerez.com , 
en el apartado “EDLP 2014/2020”, “Documentos Generales”. 
GAL: siglas de Grupo de Acción Local. Agente asociativo que identifica una estrategia para el desarrollo de una zona rural. A los efectos 
del presente procedimiento, el GAL coincide con ADERSUR. El GAL será el encargado de gestionar y tramitar los expedientes de ayuda a 
financiarse con cargo a los Fondos las ayudas Leader en el marco de la Medida 19 del PDR de Extremadura en el periodo de 
programación 2014-2020. 
PDR: Programa de Desarrollo Rural de Extremadura actual periodo de programación 2014-2020 con cargo al FEADER. 
FEADER: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Es el instrumento de financiación, en régimen de gestión compartida entre los 
estados miembros y la Comunidad Europea, de la política de desarrollo rural. 
RAF: Responsable Administrativo y Financiero, persona física que asume las funciones de intervención y fiscalización de las ayudas en 
concepto de actor principal administrativo y financiero dependiente de alguna Entidad Local que forme parte del Grupo. 
EQUIPO DE GERENCIA: Integrado por Gerente del GAL y Técnicos adscritos al equipo. 
PERSONAL ADMINISTRATIVO: Integrado por el personal administrativo contratado por el GAL. 
ÁMBITO DE ACTUACIÓN TERRITORIAL DE ADERSUR: engloba los siguientes términos municipales: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, 
Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de 
Santa Ana y Zahinos. El ámbito de actuación también contemplará todas aquellas actuaciones que se desarrollen en otros ámbitos 
territoriales diferentes al descrito siempre que se considere vinculados, o relacionados con el ámbito territorial de ADERSUR en términos 
de desarrollo. 
AUTORIDAD DE GESTIÓN: La Consejería de Administración Pública y Hacienda será la Autoridad de Gestión del PDR 2014-2020 y será la 
encargada de la gestión, seguimiento y evaluación del Programa. 
TITULAR DEL EXPEDIENTE DESTINATARIO o PERCEPTOR FINAL: todo operador, agente, organismo o empresa, de carácter público o 
privado, responsable de ejecutar las operaciones y sea el perceptor de la ayuda 
EMPRESA Y NO EMPRESA: Según la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, artículo 1 del anexo, se 
considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se 
considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las sociedades 
de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular. 
En la categoría de las PYME, se define a una PEQUEÑA EMPRESA como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen 
de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. En la categoría de las PYME, se define a una 
MICROEMPRESA como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 2 millones de euros. 
TFUE: Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Anexo I del Tratado: Lista prevista en el artículo 32 del Tratado. 
FORMACIÓN: El promotor deberá aportar los originales de títulos acreditativos o cualquier otro documento probatorio expedido por 
entidades públicas o privadas dedicadas a la impartición de acciones formativas, de la formación relacionada con el sector en el que se 
enmarca el proyecto o la formación valorable en el criterio.  
EXPERIENCIA EN EL SECTOR: el promotor deberá demostrar la experiencia indicada mediante contratos de trabajo, en el caso de 
empresa ajena, o con documentación fiscal, en el caso de empresa propia o mediante certificación de vida laboral acreditada, alta censal 
o cualquier otro documento probatorio. 
EXPERIENCIA EMPRESARIAL, ACTIVIDAD LABORAL PREVIA DEMOSTRABLE: Se valorará la gestión empresarial previa a la solicitud de 
ayuda y el conocimiento del territorio o del sector de actuación mediante certificación de vida laboral o contratos de trabajo acreditados. 
IMPACTO AMBIENTAL: en caso de que el proyecto tenga impacto ambiental, el promotor deberá presentar resolución del 
procedimiento ambiental al que se acoge para justificar dicho criterio. 
AGROTURISMO: Se entenderá por agroturismo los servicios turísticos prestados en las explotaciones agrarias, siempre que esta 
actividad sea complementaria con la agraria habitual y principal, para lo cual se estará a lo ordenado con carácter general respecto a los 
servicios de que se trate.  
INNOVACIÓN: Se entiende tanto la innovación tecnológica o técnica, en procesos, formatos u organización productiva o de la empresa, 
en tanto que cualquier solución o propuesta que plantea nuevos enfoques y/o soluciones a problemas existentes que resultan útiles para 
poder mejorar la competitividad o los resultados. 
ACCION SUBVENCIONABLE: Entendida c0mo la actuación para la que solicita ayuda   
INVERSIÓN SUBVENCIONABLE: Es la inversión proyectada admitida una vez aplicados los criterios y módulos limitativos establecidos en 
las presentes bases y sobre la que se aplica el porcentaje para obtener la subvención. 
BAI: Beneficios antes de Impuestos. Es un indicador del resultado de explotación de una empresa sin tener en cuenta los intereses y 
costes financieros, que dependen de la forma en que está financiada la empresa y los tipos de interés y sin tener en cuenta el impuesto 
sobre sociedades que puede variar entre distintos países. El BAI es una de las magnitudes generalmente facilitada por las empresas en 
sus estados contables, financieros y de información bursátil y sirve como medida para comparar los resultados empresariales.  
AT: Activo Total: En contabilidad, los activos es un bien, recurso o derecho de los que dispone la empresa y representa el valor de ella. 
Los cambios en el precio del mercado u otras reducciones de valor afectan su valor. Activo es un sistema construido con bienes y 
servicios, con capacidades funcionales y operativas que se mantienen durante el desarrollo de cada actividad socio-económica 
específica. Los activos de las empresas varían de acuerdo con la naturaleza de la actividad desarrollada. 
BN: Beneficio Neto: Es un término existente en contabilidad que se refiere a la diferencia entre ingresos y gastos de cualquier empresa 
en un periodo determinado. También se le conoce como resultado del ejercicio, especialmente cuando hacemos la cuenta de resultados. 
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Fondos Propios: En contabilidad, se denomina fondos propios a la parte del pasivo que no se debe a la financiación externa sino a las 
aportaciones de los socios y a los beneficios generados por la empresa. Es la suma del capital social, las reservas y resultados del 
ejercicio. 
AC: Activo Corriente: El activo corriente, también denominado activo circulante, es aquel activo líquido a la fecha de cierre del ejercicio, 
o convertible en dinero dentro de los doce meses. Además, se consideran corrientes a aquellos activos aplicados para la cancelación de 
un pasivo corriente. Son componentes de activo corriente las existencias, los deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, las 
inversiones financieras a corto plazo y la tesorería 
PC: Pasivo Corriente: En contabilidad, el pasivo corriente o circulante (o pasivo exigible a corto plazo) es la parte del pasivo que contiene 
las obligaciones a corto plazo de la empresa. En este contexto se entiende por corto plazo un periodo de vencimiento inferior a un 
año. El carácter de circulante hace referencia a que se trata de recursos financieros que no tienen afán de permanencia dentro de la 
empresa y se contrapone a los recursos permanentes. 
DESEMPLEADO DE LARGA DURACIÓN: Aquellas personas que se acrediten inscritas en el SEXPE en una situación de desempleo de, al 
menos 12 meses dentro de los últimos 18 meses.   
CADENA DE VALOR DE UN SECTOR: Conjunto de acciones y actividades productivas que se encadenan para incrementar el valor del 
sector. 


